
AÑO XXV 7 de marzo de 192Í, Núm. 126â.

P re c io s  9e su sc rip c ión .

Madrid y provincias: trimestre, 3*00 ptas.
Extranjero: ídem........................... 10*00 —
Ultramar: ídem............................. Í5 ‘00 —
Número suelto.............................  0*50 —

nOminisíración y suscripción.

Gallfl k\ taDi«nto, nám. I  luiprtnla flunitiial,

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento,

S E  P U B E T C A  E O S  E  T J  N  E  S

II n  A It I it

^ viiN fAMii';« lo: Actas de las sesiones extraordinaria de 21 
de febre/o y ordinaria de 4 deT-actual.—Orden del día para la se- 
stóa de t) del mismo.

Junta municipal; Acta de la sesiiín de 2 de) corriente. 
Ordenes del día para las sesiones de 7 y 8 del corriente mes.

A lcaldía Phksidkncia: Decreto disponiendo el canje de cu­
pones de expropiaciones del Ensanche de las emisiones que se ex­
presan por resguardos de pago'.—Bando anunciando la venta, en 
¡os despachos reguladores que se expresan, de carbdti de eadna 
y pan de flama.

Co.MisiONKs: Insta de aaiiiitos pendienles de deapadio de las 
Comisiones.

SfiCKií I AHI a ; Listas de señores Concejales y mayores contri­
buyentes, para tomar parte en las elecciones de compromisarios 
para Senadores.—Subastas pendientes de celebración,—Cemen­
terios; autorizaciones de enterramientos concedidas a las Sacra­
mentales. -  Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva del 
Montepío mnnicipal.—Ainmcio dando instrucciones, referentes a 
la forma en que deben constiuir los propietarios a quienes afecte 
el proyecto del Parque urbanizado en la segunda zona del Ensan­
che.-Otro de sorteo para amortización de Obligaciones del Em­
préstito de la Deuda aniortizabie por expropiaciones del interior, 
emisión de 1899.—Otro déla misma Deuda, emisión de 1909.— 
Otro del Empréstito de la Villa de Madrid dé 1914.—Pliegos de 
condiciones de la subasta para contratar el suministro de maderas 
con destino a los distintos servicios imtnicipaies.—Mortalidad y 
natalidad del mes de enero,-Movimiento de personal. —Circular 
a tos señores Tenientes de Alcalde, para que prolnban ia fabrica­
ción de buñuelos y churros dentro de poblado, si no es en locales 
que reúnan las debidas condiciones.—Námero de lectores que lia 
concurrido a la Biblioteca municipal durante el mes de febrero 
nitiino.—Concurso para proveer una plaza de farmacéutico mniii- 
cipal de la sección tercera del distrito de Bnenavista.—Licencias 
expedidas por los Nego'ciados 3,", 4.“, y Dirección de Fontanería 
Alcantarillas.

CoNTADunírt: Aiiitiicio de exposición de ia matrícula de cédu­
las personales para presentación de reclamaciones.—Cotización 
en Bolsa de ¡os valores municipales.—ingresos y pago.s verifica­
dos por cuenta de los presupuestos deí Interior y del Ensanche.

Obras m unkii’ alks: Í.us en ejecución.
Policía uruana: Servicios prestados por la Guardia munici­

pal.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos. — Servi­
cios de alumbrado, eléctricos e industriales. — Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Sanidad : Trabajos realizados por la Junta técnica de Salu­
bridad e Higiene, durante el mes de febrero.

A hasi'os: Recaudación en el Mercado de ganados. — Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero imiiiicipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

( '.uMitNTiíRms: ItiliniiiHciiuies del 52 al 18 de febrero de 1921,
Bohtin oficia! ríe! Canal de Isabel í¡: Número 32H.

A Y I I » T  A m i E N T O

Sesión extr.aordinaria del día 21 de febrero 
DE 1921, CONTINL’AD.A LOS DÍ.AS 23, 24, 25 26 DEL MISMO.

Presidencia del Excmo Sr. Conde de Limpias.
Se abrió a las once y veinticinco minutos de la mañana, 

en segunda convocatoria por no haber asistido a lá primera 
mas que.los Sres Alvarez Herrero, Alvarez R. Villamil, 
Asprón. Cordero, Fernández Cancela, García IMiranda, 
Garci;i de ^Snuesa, Marcos, ‘Mariín, Maura, Montes Jove- 
llar. Navarro Enci.so, Noguera, Onís, Palomero, Reglero, 
Rojmonie, .Siinchez Bayton y Serrón.

O R D E N  D E L  D Í A

ñsunlos y expedientes COn dictamen de ¡as Comisiones

SEGUNDA.—Hacienda. ■

Fué aprobado el proyecto de presupuesto ordinario del 
Interior para el ejercicio de 1921-22, con los Apéndices y 
Bases complementarias del mismo.

SEXTA. —Ensanche.
Filé aprobado el proyecto de presupuesto ordinario para 

el ejercicio de 1921-22, con las Bases complementarias del 
mismo. '

Se levantó a las ocho de ia noche del día 26.

Sesión or din aria del día 4 de marzo de í92Í, — Z!A'- 
/Tí/c/n. — Presidencia del Excmo. Sr. Conde de Limpias,— 
Asislieron los Sres. Alvarez Herrero, Arribas, Asprón, 
Calzado, Camacbo, Cordero, Cortés Muñera, Cubero, 
Díaz Agero, Farge, Fernández García, García Ceniuda, 
Gai cífi Cortés, García Miranda, García Revenga, García 
de Vinuesa, López Baeza, López Dóriga, Marcos, Martín, 
Maura, Monte.s jovellar, Noguera, Onís, Palomero, Plaza, 
Rodríguez, Rui monte, Sánchez Baytón, Serran, Serrano 
Jo ver, Silva y Tato

Se abrió a las once )' cinco minuto.s de la mañana, en 
segunda convocatoria por no haber asistido a la primera 
más que los Sres, Asprón, Cordero y Fernández García,

Il ,j ■. Il 'I a.
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siendo aprobadas las actas de las sesiones extraordinaria 
del día 21 de febrero, continuada los días 23, 24, 25 y 26, y 
ordinaria de 25 del mismo mes, *

Asuntos al despacho de oficio.

SÜBÍÍR !A  -MESA
A cuerdos; L° Nombrar Concejal Inspector del servi­

cio cont'"a Incendios a D. Enriciue María Arribas.
2 " Pa.sar a la Comisión respecliva una moción déla 

Alcaldía Piesidencia, proponiendo la aprobación de los si­
guientes extremos, con el fin de llegar a la instalación de 
la fábrica de pan reguladora:

Primero, Que se cumpla el acuerdo municipal de 27 de 
marzo del año próximo pasado, respecto a la instalación de 
lina tahona reguladora.

Segundo, Que se aiitoj'icc a esta Alcaldía para adqui­
rir la tahona propiedad de la Compañía Paniiieadora Popu­
lar Madi‘i!cña; y

Tercero. Que se habilite un crédito de 200.000 pesetas 
para las atenciones que sean necesarias, con objeto de po­
ner en práctica el luncionamiento de la expresada íahona

DE N U E V O  D E S P A C H O  '

3 “ Quedar enterado de las listas de asuntos pendien­
tes de despncho de las Comisiones en 26 de febrei o últi­
mo y de los judiciales en trámite en 25 del mismo mes, y 
dejar aquéllas a disposición de los señores Concejales,

4 °  Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
dei Exorno. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación por la que, resolviendo 
instancia de los Arquitectos D. José Monasterio Arrillaga 
y D, José Elias y Vías, se deniega la ampliación en un 
año que han solicitado, del plazo que se les marcó para lá 
presentación de un proyecto de reforma interior de esta 
Corte, consistente en el trazado de una nueva vía que, par­
tiendo de la plaza de Bilbao y en prolongación con la calle 
del Clavel, enlace con la de Canijioamor,.

5/̂  Ihisai- a la Comisión respretiva otra comunicación 
de) Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobeniación, con la que rémiíe los 
presupuestos de las pi islimes preventivas y correccionales 

-de hombres 3' mujeres para el ano de 1921-22, que en‘ jun­
to ascienden a 746.678'55'pesetas, para su inclusión en e! 
presupuesto y abono a la Junta local de Prisiones.

6. “ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
de la Administración de Propiedades e Impuestos de la 
provincia, trasladando Real orden del Ministerio de Ha­
cienda, que dispone el cumplimiento de la sentencia dicta­
da por la Sala de lo Contencioso administrativo del Tribu­
nal Supremo, en el pleito promovido por el Ayuntamiento 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo de dicho Minis­
terio, fecha 11 de julio de 1917, sobre exención de pago 
del arbitrio de inquilinato a lavor de D Jo.sé Gascuñana, 
por el local que destina a Academia preparatoria, en la ca­
sa tuimci'O .30 de la calle de la Magdalena, confirmando el 
mencionado acuerdo.

7. “ Pasar a la Comisión respecliva una providencia 
del Exemo, Sr. Gobernador civil, por la que, conformán­
dose con la tasación del Arquitcoto municipal, designado 
por el Decanato-de Jueces de Primera instancia y con lo 
informado por la Comisión pi'ovincial en el expediente 
instniido con motivo de la expropiación de una faja de 
terreno de 1.179 90 metros cuadrados, propiedad de ios

herederos de D. José Aspjunza y de su esposa doña Juliana 
García Sancho, necesaria para la apertura de la calle de 
Sebastián Elcano, trozo comprendido entre la de Fray 
Luis de León y  el paseo de Santa María de la Cabeza, fija 
como justiprecio de la expresada faja de terreno, que no 
afecta a la edificación, la cantidad de 15.I97T2 pesetas, o 
sea a razón de 12‘8S pesetas metro cuadrado.

8 ° Declarar jubilado con el haber que por clasificación 
le corresponda al Jefe de Negociado de tercera clase de 
Contabilidad, D, Ricardo Bitrián Gracia, por haber cum 
ptido la edad de setenta años que para pasar a siCuacíón 
pasiva previene el acuerdo municipal de 15 de enero de 
1915, y ascender, de conlormidad con lo acordado en 31 de 
diciembre ¡úóximo pasado, a dicha plaza a! número 1 de 
los Oficiales primeros, D, Antonio López Hermoso,.con el 
haber anual de 6.000 pesetas; al cargo que éste deja, con 
la dotación de 5 000 pesetas, al primero de los Oficiales 
segundos, D. Casimiro Sánchez Covisa, y a la vacante que 
éste deja, con 4 000 pesetas, al que ocupa el número 1 de 
los Oficiales terceros, D Enrique Romo Núñez; con amor 
tización de esta resulta, en virtud de lo determinado en la 
Base 7.  ̂del presupuesto en ejercicio.

9. “ Adjudicar en definitiva a favor de D. Amadeo 
Fernández Pardo, el remate de la subasta verificada para 
contratar el suministro de leche de vacas con destino a la 
Institución municipal de Puericultura, por un año,__coii la 
baja dei 28‘25 por 100 en el precio tipo.

10. Adjudicar en definitiva a favor de D, Prudencio 
Diez de! Olmo, el remate de la subasta verificada para 
contratar el suministro dé efectos de hierro fundido y 
bronce para Fontanería Alcantarillas y Parques y Jardines 
hasta 31 de diciembre de 1922, en ios precios tipos-

11. Adjudicar en definitiva a favor dé D. Emilio Fer­
nández Peña Villa, y en ios precios tipos, el remate de la 
subasta verificada para contratar la construcción de una 
casilla para instalar los servicios de desinfección del perso­
nal de exhumaciones en ios Cementerios municipales e 
instalaciones sanitarias en la misma.

IJ. Adjudicar en definitiva a favor de D. Pedro Jiménez 
Pérez, e! remate de la subasta verificada para contratar el 
servicio de transportes y acarreo de la arena de 1 lo y de 
miga para las obras del Interior, Ensanche y Exti an adio, 
hasta 31 de 11 arzo de 1923, en los precios tipos.

ORDEN DEL DÍA

Asunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones. -

SOBRE LA MESA

!•< oce lien tes <ic la sesión óc IN de felirero.

CUARTA Fomento.
13. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­

ción de las siguientes bases para el concurso de premÍos-a
las fincas mejor construidas o reformadas en 1920, que por 
sus condiciones constructivas, artísticas e higiénicas me­
rezcan tal distinción,

íh imera. Se instituyen tre.sqM=emÍos para las tres fincas 
que según la naturaleza y destino de las mismas se hayan 
terminado totalmente dentro dei año 1920, consistiendo 
aquéllos en un diploma para el propietario y otro para el 
Arquitecto autor dei proyecto, publicándose los dictámenes 
en el Boletín del A yuntam iento  de M.adrid .

U l
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Asimistrio se instituye otro premio anualj en iguales 
condiciones, para la obra de refoj ma de fincas que se realice, 
y que por sus condiciones de higiene y de belleza sea 
acreedora a esta distinción.

Segunda. Se institu3̂ en asimismo cinco menciones ho­
noríficas para las fincas, tanto de nueva construcción como 
reformadas, que a juicio del jurado calificador las merezcan

Dichas menciones se adjudicarán al autor del proyecto 
en la proporción de tres para el primer caso y dos para el 
segundo.

Tercera. Las construcciones premiadas, deberán unir 
a la belleza y depurado gusto artísUco en la composición y 
detalles decorativos de su fachada, las condiciones de soli­
dez e higiene que las coloquen a la altura de tas fincas me­
jor construidas con arreglo a los modernos adelantos en la 
edificación y más cumplidamente llenen el destino para que 
se construyeran.

Ciiarta. Las construcciones premiadas con mención 
honorífica ba.stará tan sólo que su fachada sea verdadera­
mente artística, sin que el sistema empleado en su cons­
trucción material sea tan costoso n! se empleen materia­
les de tan superior calidad como el caso anterior.

Quinta. Podrán solicitar ios premios y menciones ante 
riores ios Arquitectos autores de los proyectos y propie­
tarios de los edificios de carácter público o privado, cuyas 
obras hayan finalizado durante e! año de 1920.

Tendrán derecho también a solicitar las menciones 
honoríficas, pero no los premios, los auto'res de reformas o 
fachadas de fincas existentes

También se podrán proponer premios por el Jurado, 
para aquellas fincas, que sin haberlos solicitado los intere­
sados, se estimen acreedores de esta distinción.

Sexta. En todo caso se facilitará por el A j untamiento 
una placa en que conste la distinción alcanzada 3’ que po­
drá colocarse en la facliada de la finca premiada.

Séptima. El Jurado para la adjudicación de estos pre­
mios, estará constituido por el Alcalde que le presidirá, 
un Vocal de cgda una de las Comisiones de Obi as, Ensan­
che y de Conservación y reparación do monumentos, pro­
puestos por las mismas, un Académico de la de Bellas 
Artes dé San Fernando, un Individuo de la Sociedad Cen­
tral de Arquitectos, un Arquitecto municipal, un represen­
tante de la Prensa profesional y otro de la diaria.

Todos estos nombramientos serán hechos por el Alcal­
de a propuesta de las Corporaciones o entidades a que per 
tenezcan.

El Secretario del jurado, lo será e! del Hxemo A 3mn- 
taniiento. .

Octava, El Jurado elevará la propuesta de los premios . 
al E.xcmo. Av'untamiento dentro de los cuatro meses .si­
guientes a la terminación del plazo que se conceda a los 
interesados para la presentación de solicitudes. Su fallo 
será inapelable, 3' podrá declararse desierto el concurso si, 
a su juicio, ninguno de los edificios contruído.s o reforma­
dos durante el año anterior reuniera méritos suficientes 
para ser premiado.

Novena, Si alguno de los señores Vocales fuera autor 
o propietfij'io de algún edificio que optase o pudiera optar 
a premio o mención, se entiende que en modo alguno podrá 
asistir a las'deliberaciones dei Jurado.

Décima. El plazo de este concurso será el que medie 
desde su convocatoria en el /ío/ethi oficial de la provincia 
hasta 31 de agosto del año actual.

A  continuación el Sr. López Baeza propuso como en­

mienda a la conclusión cuarta, que las menciones honorífi­
cas, se concedan a las fincas que sigan en méritos a las que 
obtengan premio; pero sin determinar las condiciones de 
los materiales que se empleen en la construcción.

Fué aceptada por la Comisión pasando a formar parte 
del dictamen, el cual con ella quedó aprobado.

QUISTA.—Benefieeiiela y Sanidad,
14, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se de­

clare que no procede adoptar el acuerdo de retirar la re 
presentación del Ayuntamiento en ia Asociación Matriten­
se de Caridad, según se interesa en moción de varios seño­
res Concejales, que fué tomada en consideración en sesión 
de 3 de diciembre último,

A  continuación se dió lectura del voto particular formu­
lado al anterior dictamen por el Vocal de la Comisión se­
ñor Alvarez Herrero, por seguir creyendo que debe de 
retirarse de dichos organismos la representación de este 
Ayuntamiento Fué desechado con el voto en contra de 
los Sres. Alvarez Herrero, Cordero, García ("ortés y L ó ­
pez Baeza, quedando aprobado el dictamen en la forma 
propuesta por la Comisión.

i*rooc<leiites <le la »osíón de de febreru.

CU ARTA.—Fomento.
15, Aprobar los extremos qué a continuación se expre­

san, a fin de determinar el sistema de pavimentación que 
ha de adoptarse por la Compañía Urbanizadora Metropo­
litana en el paseo de Ronda, desde la glorieta- de Ruiz 
Giménez hasta la calle de Gaztambide, 3- la forma en que 
ha de atender el Ayuntamiento al suministro de piedra 
partida para la formación de hormigones:

Primero. Que la pavimentación del paseo de Ronda se 
efectúe sobre un firme de hormigón de 15 centímetros de 
espesor, facilitando a la Compañía Urbanizadora Metro­
politana el material de cnña y morrillo existente en los 
depósitos de Vías públicas, de cuyo material deberá ha­
cerse cargo dicha Compañía en los citados depósitos, 
mediante recibo, transportándolo y machacándolo por su 
cuenta.

Segundo Que una vez terminada la entrega de dicho 
material, se proceda a girar una visita de inspección a las 
obras, por una representación del Ayuntamiento en unión 
de otra de la Compañía Urbanizadora, levantándose un 
acta en la que se haga constar el número de metros que 
falta por adoquinar 3' para los que se carece de la piedra 
necesaria para el hormigón, abonándose a la expresada 
Compañía la cantidad correspondiente al valor por metro 
cuadrado de la piedra machacada que f.ilLe, a cu3*o efecto 
se consignará en ios presupuestos municipales la cantidad 
precisa para el pago de dicha atención.

QUINTA.—Benefieeneia y Sanidad,
Ui. Aprobar las bases que a continuación se expre­

san, para la inmediata realización 3̂ ejecución del acuerdo 
de 11 del actual, aprobatorio de la reglamentación y con­
vocatoria de oposiciones para prov eer las plazas de Odon­
tólogos consignadas en el presupuesto vigente:
. l’ riracro. Que se convoque las citadíis oposiciones, 

concediendo un mes de plazo para ia pre.sentación de ins­
tancias, a contar desde l.i inserción del anuncio en el 
Boletín  del AvuNTAHtENTo de M.-xdimd, debiendo co­
menzar los ejercicios a ios treinta días de ser publicado el 
programa en el citado Bo letín .

ir
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Segundo. Que los solicit;mtes, para ser admitidos a las 
referidas oposicieties, deben!n acreditar:

Ser espatlol, Jiiayor de edad (certiñcación del acta de 
nacimiento del Registro civil o paj tida de bautismo, lega­
lizadas en su caso). '

No estar incapacitado para ejercer cargos públicos 
(certificación de carencia de antecedentes penales).

Ser Cirujano dentista, Odontólogo o Módico con apti­
tud legal para ejercer la Odojiíología.

Votó en contia el Sr. Noguera,

DE NUEVO ÜESEACl l O

PRIMERA,—Gobernación,

17, Conceder la e.vcedencía, durante el tiempo q.ue per 
mauezca en filas, al escribiente de Inspecciones sanita­
rias, D, Marcelino Fuertes Fe i to, de conformidad con las 
prescripciones del acuerdo miniicipal de 12 de noviembre 
últinio, por virtud del cual han de reservarse los cargos de 
los emplcado.s y obreros que tengan qne incor porarse a 
filas, cumpliendo así lo pi'evenido en la vigente ley de Re­
clutamiento.

18. Conceder la excedencia en su cargo de Inspector 
Auxiliar administrativo del arbitrio .sobre bebidas, a D. Je­
sús Saavedi'a, por tener que incorpoi'ai'se al servicio mi­
lita ir, en la forma que se indica en el pi*ecedente acuerdo.

A petición del Sr, Cordero quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la suspensión de empleo y sueldo, por 
término de seis meses, de un portero consistorial, como co­
rrectivo a la falta que se le deduce en expediente que se le 
ha instruido,

19.

TERCERA,—Políeia. urbana.

Conceder licencia a D. Fernando Raminger, en
nombre de la Sociedad Hispano Alemana, p;ira establecer 
un almacén al por mayor, de productos químicos y farma­
céuticos, en la calle de la Libertad, 10, entresuelo, con su­
jeción a los informes que cónst.an en el expediente.

20. Conceder licencia a D, Nicanor Ruiz, con sujeción
a los infonnes que constan en el expediente, para estable­
cer una carbonería en la casa número 16 de la calle de f a ­
lencia, ,

21. Conceder licencia a D, Tomás Ibáñez. para estable­
cer una cliamarilería en la casa minierò 90 de la calle de 
Embajadores, con .sujeción a los informes que constan en 
el expediente.

22. Conceder licencia a D. Miguel Jiménez, con suje 
ción a los informes que constan en el expediente, para es" 
tablecer una fábrica de colas y engrudo en la calle dê  
Amparo, 26, y con la prescripción de que no .se han de fa. 
bi icar colas fuertes,

23. Conceder licencia a D. Ignacio Mayor Sánchez, 
para establecer la industria de compra y venta de hierros 
viejos y metales en el paseo de las Acacias, lí>, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente.

24. Modificar el párrafo primero del artículo 627 de las 
Ordenanzas municipales, de conformidad con lo interesado 
por la Sociedad Central de Arquitectos y lo informado por 
la Junta Consultiva, que quedará redactado en la siguiente 
forma:

*EI Municipio podrá cambiar o Introducir alter.iciones 
cu las lineas o rasantes aprobadas, siempre que con ello se 
amplié el ancho de las calles o se suavicen sus pendien 
tes...», continuando el resto del artículo conforme está y

dándose a esta reforma el trámite prevenido en el artículo 
76 de la ley Municipal.

\''oló en contra el Sr. Noguera.
25. Declarar re.scindido el contrato con D. Andrés Re­

tana, con pérdida de la lianza y los demás efectos que pre­
viene el artículo 24 del Real decreto e Instrucción de 25 de 
enero de 1905; autorizara la Contaduría de Villa para que 
adquiera por.gestión dii'ecta6.000 placas decine a 0‘75 pe­
setas cada una, previa la excepción de las formalidades de 
subasta y concurso, que se solicitará de la Superioridiid, y 
que por la Contaduría de Villa se formule nuevo pliego de 
condiciones para sacar a subasta este suministro.

26. Autorizar al Sr. jardinero Mayor, Dire'ctor del 
Parque zoológico, para que entregue al ex contratista del 
aprovechamiento de pieles y despojos de las caballerías que 
se sacrifican con destino a la alimentación de las fieras de 
dicho jardín, las pieles pequeflas a 9 pesetas y las grandes 
a 17 pesetas, hasta que haya nuevo coníraíista, y que ,se 
oficie al Sr. jardinero Ma3mr, Director del Parque zoológi­
co, para que formule nuevo.s pliegos de condiciones con 
objeto de contratar este servicio mediante subasta.

Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, Cordero, 
García Cortés y López Baeza.

A  petición del Sr, García Cortés, quedó sobre la mesa 
otro dictamen proponiendo las bases a que ha de someterse 
el concurso para la concesión de diferentes líneas de auto­
buses con destino al servicio público.

CUARTA.-Fomento,

27. Conceder licencia a D. Millán Castillo, para cons­
truir un pabellón de planta baja en el interior del solar nú­
mero 58 del paseo de la Reina María'Cristina, con sujeción 
a los planos y Memoria presentados y a los informes que 
constan en el expediente.

28. Conceder licencia a D, Ra nón Muóoz, para cons­
truir un cobertizo en el solar númej'O 9 de la calle de Pa- 
lenciíi,- Extrarradio, con sujeción a los planos y Mem-oria 
presentados y a ios informes que constan en el expediente, 
previa conformidad del interes;ido con la cláusula estable­
cida para las construcciones en dicha zona, que deberá ser 
inscripta en el correspondiente Registro de la Propiedad 
como carga afecta a la finca, según preceptúa la Real or­
den del Ministerio de Gracia v Justicia de 4 de septiembre 
deí902. ' '

29. Conceder licencia a D. Roberto Aleu, para ejecutar 
obras de reforma y aumentar un piso en la casa número 72 
de la calle Mayor, con sujeción a los planos y Memoria pre­
sentados y  a los informes que constan en el e.xpediente.

30 Conceder licencia a D. Pedro Loi ca, para obras de 
ampliación de un pabellón en el interior de la finca núme­
ro 7 del Pasaje Moderno, Extrarradio, con sujeción a ios 
planos y Memoria presentados y  previa conformidad del 
interesado con la cláusula establecida para las construccio­
nes en dicha zona, que deberá ser inscripta en el correspon­
diente Registro de la Propiedad como carga afecta a la 
finca,según preceptúala Real orden del Ministerio de Gra­
cia y justicia de 4 de septiembre de 1902.

31. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, p.ira instalar en la calle de la Solana pa­
vimento de bandas de a.sfalto comprimido sistema Múgi 
ca, consignándose su importe, de 16 683*60 pesetas, en el 
presupuesto para el año 1921-22; debiendo solicitarse del 
Exorno. Sr. Gobernador, de conformidad con lo que deter­
mina el caso segundo del artículo 41 de la instrucción para

•e
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la contratación de servicios provinciales y municipales de 
25 de enero de 1905 y previo cumplimiento de los requisi' 
tos que en la misma se mencionan, la oportuna, excepción 
dé subasta para la ejecución de la obra por la casa Pavi­
mentos de asfalto comprimido armado sistèma Mugica, por 
tratarse de un producto patentado! _

A  petición del Sr. García Cortés quedó sobre la mesa 
otro dictamen, proponiendo la aprobación del proyecto de 
reorganización del servicio de Edificaciones lorniado por el 
Sr. Arquitecto Decano, suprimiendo de él lo relativo a la 
organización del servido de Incendios, pasando el expedien­
te a la Comisión 2 por lo que se refiere a la propuesta de 
sueldos que el proyecto contiene.

’ . QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.

'¿‘2. Otorgar nuevo contrato de aiTÍendo de la casa nú 
mero 5 de la calle de Lozano, donde está instalada la Casa 
de Socorro sucursal del distrito de Buenavista, en las 
mismas condiciones que el anterior, elevando el precio a 
2 500 pesetas anuales e incluyendo en este nuevo contrato 
las habitaciones de enfermeros, ya cedidas por el propie­
tario; empezando a surtir todos sus efectos el nuevo con­
trato desde el 15 de abril último, en que terminó la vigencia 
del anterior,

■A petición del Sr. Onis, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la provisión de una plaza de Médico pue­
ricultor y e! voto particular formulado a dicho dictamen

SEXTA. - Ensanche.

33. Aprobar la distribución de fondos para el mes de 
marzo por cuenta del presupuesto del Ensanche,

Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, Cordero, 
García Cortés y López Baeza,

Junta munielpal de Primera enseñanza,

34. Nombrar un guarda para la custodia del edificio 
y jardín que ocupan las Escuelas nacionales instaladas en 
la finca número 6 de! paseo del Comandante Portea, y para 
que evite la responsabilidad en que pudiera incurrir el 
Ayunta miento, como consecuencia del abandono y falta 
de vigilancia en qúe se halla la finca.
. ■ A petición del Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa 

el dictamen proponiendo el aumento del 15 por 100 de 
alquiler de los locales Escuelas de la calle de Villamagna, 
número 6. ,

35. Conceder a los Maestros de sección de Escuelas
municipales, D. joaquin Solana San Martín y D, Eduardo 
Cantó Rancano, pensionados por el Ministerio de Instnic 
ción pública y Bellas Artes para ampliar estudios en el 
Extranjero durante dos meses, la correspondiente autori­
zación para que puedan ausentarse durante e! citado plazo, 
con derecho al percibo de sus sueldos, estimando como ser­
vicios en su Escuela la labor que la Superioridad les ha 
encomendado. ,

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa 
otro dictamen proponiendo la separación de una Celadora 
de Grupos escolares y nombramiento para cubrir la va­
cante.

ADI CI ÓN

Asunto al despacho de oíleio
.36. Quedar enterado de una comunicación del excelen­

tísimo Sr. Gobernador civil, fecha 24 de febrei'o último 
trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación

en la que se concede al Ayuntamiento la ampliación solici­
tada hasta 30 de abril próximo, del plazo fijado por la lej' 
para ultimar las operaciones del empadronamiento gene­
ral quinquenal de habitantes de esta Corte, del año 1920,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expe'ientes con dictamen de las Comisiones.

S EGUNDA . —-HaclO] i  da.
37. Aprobar la distribución de fondos pai a el mes de

marzo, por cuenta del presifpuesto del Interior, ' ■
Votaron en contra los Sres, Alvarez Herrero, Cordero, 

García Cortés y López Baeza. . '
38. Asignar al Jefe de Negociado de segunda clase, ju­

bilado, D. Sebastián Cobo y iVlínguez, que cuenta cuaren­
ta y un años V nueve días de servicios, el haber pasivo de 
6.000 pe,sctas„ equivalente al 80 por 100 de 7 5íJ0 que le sir­
ven de regulador por haber disfrutado 7.000 pesetas como 
mayor sueldo y 500 de gratificación cómo habilitado de Cla­
ses pasivas municipales que, con arreglo a lo dispuesto en 
la Base 12 de las complementarias del vigente presupuesto, 
le son compotables como aumento de sueldo a efectos pa­
sivos y teniendo en cuenta el acuerdo mnm'cipal de 28 de 
marzo de 1919 y lo resuelto por disposición gubernativa de 
7 de agosto siguiente, acatada por la Junta municipal en 
27 del mismo mes.

39. Jubilar, pqi‘ hallaise iinposibilÍLadp físicamente para 
desempeñar su cargo, al Médico primero de la Beneficencia 
municipal, D. Javier Ortiz y Feirer, que cuenta veintiún 
años tres meses y cinco días de servicios, asignándole el 
haber pasivo de 2.000 pesetas anuales, 50 por 100 de las 
4000 pesetas que le sirven de regulador por haberlas dis­
frutado como mayor sueldo durante más de dos años.

40. Asignar al Subinspector Veterinario, D. Julián 
León .Antolín, jiihilado en 21 de' enero último por haber 
cumplido la edad reglamentaria, que ha prestado servi­
cio durante veinticuatro años, seis meses y cinco días, el 
haber pasivo anual de 2 000 pesetas, equivalente al 50 por 
100 del soeldo de 4.000, que ie .sirve de regulador, de con­
formidad con lo informado por la Contaduría, y teniendo 
en cuenta el acuerdo municipal de 28 de marzo de 1919, 
ratificado por la Superioridad en 7 de agosto siguiente, y 
acatado por la Junta municipal en 27 del mismo mes.

. QUINTA,—Benefleeneia y Sanidad.
41. Solicitar del Exemo. Sr, Gobernador civil de la pro­

vincia, la necesaria autorización para adquirir por admi­
nistración seis automóviles sanitarios: tres para camillas 
j' otros tres para ropas efectos.con destino ai servicio dcl 
Laboratorio municipal, en vista de no haberse presentado 
proposición alguna en los dos concursos públicos celebrados 
al efecto, y teniendo en cuenta lo que determina el párrafo 
quinto del articulo 91 del Real decreto e Instrucción para 
la contratación de los servicios provinciales y municipales, 
de 24 de enero de 1905.

PROPOSICIÓN
Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa 

la suscripta por el Sr. Marcos, interesando se acuerde 
qne, a partir de esta fecha, ningún empleado o dependien­
te del Ayuntamiento podrá desempeñar cargo ni función 
distinta a la que venga obligado por su nombramiento.

Se levantó la sesión a !as dos y quince minutos de la 
tarde.
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Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos peiidieiiles de despacho de las Co­

misiones.
2. Real orden del Ministerio de la Gobernación, confir­

mando otra de 16 de noviembre Ultimo, disponiendo el 
enmptimiento délas pr )videncías gubeniativas de ó y 14

,de julio del año anterioi', que declaraban ilegales .varios 
nombramientos de empleados y ordenaban que en lugar de 
éstos se nombrasen opositores en expectación de destino.

.3.. i’ i ovidencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, revo­
cando acuerdo municipal por el que fué jubilado e! Inspec­
tor de Policía urbana, D. Leonardo Fernandez, y  declaran­
do que debe asign,ársele el 75 por 100 de su haber, en vez 
del 50 por 100 que se le concedió.

4. Acta de la subasta desmnintsiro de efectos de fe' 
ríete ría hasta 31 de marzo de 1923.

5. Extracto de los acuerdos adoptados por el excelen­
tísimo A 3uuitamiento durante el mes de febrero último.

6. Balances de ingresos y p.igos realizados en la E"á- 
brica de Gas durante el mes de enero próximo pasado.

O R D E N  DE L  DÍ A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

PRIMERA. —Gobernación. '
7. Proponiendo l'a suspensión de empleo y sueldo, por 

término de seis meses, de un portero consistorial, como 
correctivo a la falta que se le deduce en expediente que se 
le ha instruido.

TERCERA,—Policía urbana,
S. Proponiendo' las bases a que ha de someterse el con­

curso para la concesión de diferentes líneas de autobuses 
con destino al servicio público.

CUARTA.- Fomento-

9, Proponiendo la aprobación del proyecto de reorgani­
zación del servicio de Edificaciones formado por el Sr. A r­
quitecto Decano, suprimiendo de él lo relativo a la or­
ganización de! servicio de Incendios, pasando el expediente 
a la Comisión 2, ,̂ por lo que se refiere a la propuesta de 
sueldos que el proj^ecío contiene.

QUINTA.—Beneficencia y Sanidad.

10, Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 
Puericultor.

Voto particular al anterior dictamen.

Junta municipal de Primera enseñanzi.

11, Proponiendo el aumento del 15 por 100 de alquiler 
de los locales Escuelas de la calle de Villamagna, 6.

12. Proponiendo la separación de una Celadora de Gru­
pos escolares y iiombrainientó para cubrir la vacante.

DE N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA,—Hacienda.

13, Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pró­
ximo presupuesto de un crédito de 25.057‘25 pesetas para 
pago de contribuciones e impuestos.

14. Proponiendo la concesión de excedencia, por conse­
cuencia de! servicio militar, a tres empleados municipales.

15. Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un
socorro de 250 pesetas a la viuda de un Interventor dei 
mercado de los Mostenses, ,

16. Proponiendo se solicite dél Gobierno de S, M., sea
retirada la declaración de benélicos a los Centros que ten­
gan establecidos juegos prohibidos .

17. Proponiendo la concesión de concierto ai Ideal 
Room, para pago del recargo municipal sobre Timbre de 
espectáculos públicos.

TERCERA,—Policía urbana.

13. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de marmolista, e instalación de un electromo­
tor de 5'50 caballos de fuerza, en la calle de Embajadores, 
número 123.

19 Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de construcción y  reparación de automóviles, 
e instalación de un electromotor, en la calle de Raimundo 
Fernandez Villaverde. '

20. Proponiendo que el Ayuntamiento se muestre parte . 
en el sumario que instruye el Juzgado de Primera instancia 
del distrito del Hospital, por lesiones causadas y daños a un 
farol, producidas por el choque de un tranvía con un camión 
automóvil, en la calle de Fray Luis de León, sin renunciar 
a -la indemnización que pueda corresponder al Ayunta-
miento.

CUARTA.—Fomento.

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 13de la calle de la Reina.

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un guruge en el número 39 de la calle de Ferraz.

23. Proponiende la concesión de licencia para construir 
una casa en e! número 35 de la calle del General Ricardos, 
Extrarradio.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo en el número 11 déla calle del Cardenal Men­
doza, Extrarradio.

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón de planta baja en el número Ib de la calle de 
Orense, Extrarradio.

26. Proponiéndola concesión de licencia para construir 
una nave en el interior de la finca número 3 de la calle del 
General Ricardos, Extrarradio.

27. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en e! interior de la finca número 41 de la calle 
de Antonio López, Extrarradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en el interior de la finca número 51 de la calle 
de Canillas, Extrarradio.

29. Proponiendo se utilice en otra finca de la calle de 
Val verde la concesión de medio cuartillo fontanero de agua 
que disfrutaba la derribada casa número 18 de la calle de 
Jacometrezo..

30. Proponiendo se conceda la excedencia por tiempo 
ilimitado, solicitada por un Sobrestante municipal, y que 
por la Dirección del servicio a que pertenece se formulen 
las bases para sacar a concurso la provisión de la vacante.

31. Proponiendo la aprobación de las reglas para esta
blecer una guardería permanente en el servicio de Vías 
publicas. ^

32. Proponiendo, de acuerdo con la Junta Técnica de

N
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pavimentación, la continuación hasta ultimarlas, de las 
obras de pavimentación de la calle de Alcalá hasta la plaza 
de Castelar.

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la avenida de Pi 3’ Mar gal 1, con vuelta a las 
calles de la Salud y Chinchilla.

34 a 36, Tres expedientes proponiendo la concesión de 
tres socorros de 100 pesetas, por una sxila vez, a otras tan 
tas viódas de obreros municipales.

SEXTA.—Ensanche.

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio en la calle de Ríos Rosas, esquina al paseo de 
Santa Engracia. ■

38 Proponiendo la concesión de licencia para coiistiaiir 
una casa en el número 23 de la calle de! Españoleto.

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
lina casa de planta baja y principal en un solar con fachada 
a la calle de Escosura,

40. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras.de reforma y ampliación en la casa número 14 de la 
calle de Almagro.

41. Proponiendo la provisión por ascenso de una vacan­
te de portero del Ensanche y la amortización de la resulta,

42. Proponiendo el reconocimiento de un socorro de 250 
pesetas, por una sola vez, a la viuda de un empleado del 
Ensanche.

P R O P O S I C I O N E S  '

SOBRE L.A MESA

43. Una, del Sr. Marcos y otros señores Concejales, in­
teresando se acuerde que, a parlir de esta fecha, ningún 
empleado o dependiente del .Ajuntamiento podrá desempe­
ñar cargo [li función distinta a la que venga obligado por 
su nombramiento,

DE NUEVO DESPACHO -

44. Otra, del Sr. Ruimonte y otros señores Concejales, 
para que se dé a una calle de nueva apertura el nombre 
del ex Alcalde Sr, Conde de Vistahermosa.

45. Otra, del Sr. García Cortés y otros señores Con­
cejales, para que, en el plazo máximo de tres mese.s el Ne­
gociado de Hacienda estudie y proponga a la Comisión de 
Hacienda un plan para la aplicación del reparto general en 
Madrid, dentro de las facultades que la ley Municipal con­
cede en éste respecto al Ayuntamiento.

Madrid, 5 de marzo de 192L —El Secretario, F rancisco 
R uano

ADICIÓN

Asimto al despacho de ofleio,

1. Moción de la Alcaldía I’ lesidencia, proponiendo al 
Ayuntamiento la aprpbacii'm de las bases jiaua la celebra­
ción de un concurso de cartel aiiiinciador para las fiestas 
en Madrid en el mes de mayo del corriente año.

PROPOSICIÓN

2. Del .Sr. Onís y otros señores Concejales, iiitere.sando
se deje sin efecto la aulorización concedida a la Compañía 
que funciona actualmente en el Teatro Español •

El Secretario, F éí.ancisco  R u an o ,

JUNTA M U N IC IPA L

Sesión uel día  2 de marzo de 1921. —Av/racío.—Pre­
sidencia del Exemo Sr. Conde de Limpias.—Asistieron 
los Sres, Asprón, Calzado, Cordero, Coi tés Muñera, Cu­
bero, Fernández García, García Cortés, García Revenga, 
Navarro Enciso, Nicoti, Palomero, Ruimonte, Tato, Blan­
co, Castillo, Cavanna, Esteban Cortés, G.nbilán, González 
Martínez, Hernando, Moreno García, Rodríguez j' Rodrí­
guez y Sánchez Pérez.

Se abrió a las once y treinta minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria por no haber asistido a la primera 
más que los Sres, Asprón, Blanco, Hernando, Moreno Gar­
cía, Quesada y Sánchez Pérez, siendo aprobada el acta de 
la sesión anterior celebrada el día 29 de enero próximo 
pasado.

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA' MESA
Se acordó la continuación sobre la mesa del acuerdo 

del Exemo. Ayuntamiento modificando los Apéndices 21, 
22, 23 y 42 del presupuesto vigente, en el sentido de apli­
car a e'llos el reglamento para la Administración c inspec­
ción del .servicio de Tracción urbana,

DE N U E V O  D E S P A C H O

Fueron sancionados los 11 siguientes acuerdos de! exce­
lentísimo Ayuntamiento:

El l.°, fecha 21 dei pasado mes dé enero, disponiendo 
la modificación del concepto 8.“ del presupuesto vigente, 
en el sentido de crear una plaza más de escribiente meri­
torio, que se entenderá redactado déla siguiente forma: 
«Para cinco e.scri ble ates meritorios procedentes del Cole­
gio de San Ildefonso» cuya plaza ocupará el alumno Félix 
Benito García, satisfaciéndosele la consignación de pese­
tas 1.250, del mismo crédito, de 5 000 pesetas, que figura 
en dicho concepto, toíla vez que no habiéndose devengado 
haber alguno cqn cargo al mismo durante el presente ejer­
cicio, hay" suficiente cantidad para la plaza que se crea.

El 2 fecha 4 del corriente, disponiendo que con car­
go al concepto 278 del presupuesto vigente se habilite un 
suplemento de crédito por cantidad de 7.500 pesetas, para 
cubrir las atenciones consignadas en el concepto 2/7, para 
abono de dietas a los tres vocales patronos y obreros y re­
muneración al personal del Negociado de Reformas Socia­
les, por la formación, en horas extraordinarias de la Esta­
dística dél trabajo.

El 3 ", fecha 2S de enero último, aprobatorio de un su­
plemento de crédito de 89,16S‘92 pesetas, al concepto 533 
de gastos carcelarios, capitulo \'íl del presupuesto vigen­
te, transfiriéndolas de! concepto 684 de! mjsmo por pesetas 
I2ó,68I'.55, para la cunstrucción del edificio destinado a 
Casa de Socorro del distrito del Congreso, teniendo en 
cuenta que dicha su-ma no podrá aplicarse eu el presente 
año por htiberse declarado desieuLas las dos subastas inten­
tadas y que en el próximo presupuesto se rehabilite el cré­
dito de este último concepto. ^

El 4.” , de igual fecha que el anterior, disponiendo el 
anuncio de subasta con arreglo a los pliegos de condiciones 
y cuadro de precios tipos, foniuidos al efecto, para contra­
tar el suministro de maderas para los distintos servicios 
municipales del interior, Ensanche y Extrarradio hasta 31 
de marzo de 1923, calculándose el importe del suministro 
en 20,000 pesetas anuales. ~ _

El 5.", de la misma fecha que )os dos anteriores, conce­
diendo a la niña .-Amalia Ortega Rniz, liueríana de padre, 
una pensión de 700 pesetas anuales durante los cuatro años 
que tardará en hacer los estudios de la carrera del Magis­
terio, siendo .satisfecha en d presente año Jcl concepto 635 
del presupuesto vigente, y librándosela expresada suma a 
la Directora del Grupo escolar Conde de l’ eñalver, para el 
abono de los gastos que aquélla le ocasione a la interesada, 
rimlienJo la oportuna cuenta justificada de su inversión.

El 6.", fecha 3 de diciembre próximo pasado, apro­
piando 689‘99 metros de terreno, que por sí solos resultan
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inedificables, procedentes de la suprimida vereda o ca­
mino del Zaa'üal, a solares que posee doña Hloisa Labe- 
ra, con fachada a la calle del General Alvai cí; de Castro, 
al precio de 25'60 pesetas metro, en que han sido tasados 
por los Arquitectos municipales, previo el ciimpUmienlo 
de lo.s requisitos legales; debi'endo ¡nei'esar dicha señora 
en los fondos de la primera zona del linsanche la cantidad 
de 17 586'94 pesetas, importe de aquéllos-, en efectivo me­
tálico, antes del otorgamiento de la escritura, en la que 
se harñ constar como título de propiedad el de posesión 
poi' la Vill.'i deltladiid desde tiempo inmemorial.

El 7 de la misma fecha que el anterior,-di.sponiendo 
l.'i apropiación a terreno pi'opiedad de D. José López y don 
Manuel Quiroga, con fachada a la calle de Ronza no, nú­
mero 45 provisional, de una parcela de ),3S‘06 metros cua­
drados. procedente de hi supj-imida vereda de Postas, al 
precio de 12‘88 pesetas metro, previo el cumplimiento de 
los requisitos legales; debiendo ingresar en los fondos de 
la primera zona del Ensanche ia cantidad de 1,77S‘21 pese­
tas, importe de aquéllos, antes del otorgamiento de la es­
critura, en 1.1 que como título de propiedad se liará con.s- 
tar la posesión por la Villa de Madrid,

El 8,'’, fecha 18 de febrero pasado, disponiendo el reco­
nocimiento e inclusión en el próximo presupuesto del cré- 
d to que resulte necesario para manutención y gastos de 
entretenimiento, berraje.s, medicinas, útiles de limpieza y 
recomposición de monturas de los caballos de la Sección 
montada de la Guardia de Policía urbana, hasta el límite 
de 13 908'80 pesetas, r.ec!amado por el Sr. Inspector Jefe, 
previa la justificación de sii cuantía, por no permitir la si­
tuación del_presupuesto la concesión de suplemento de cré­
dito solicitado para diciias atenciones.

El 9 de igual fecha que el anterior, disponiendo ci 
reconocimiento de un crédito de 50.0ÍX) pesetas y su ínclu I 
sión en e! presupuesto que se forme para el ejercicio 
de 1921 22, para pago de dos camiones automóviles adqui- | 
ridos, pievio concurso celebrado al efecto, de la casa 
Donar, de Francfort, con destino al transporte de mate 
riahs y plantas del ramo de Arbolado.

El 10, fecha 21 del pasado mes de enero, disponiendo la 
habilitación de un suplemento de crédito deí)7.033‘SS pese­
tas al concepto 563. capítulo IX  artículo 4." del presupuesto 
en ejercicio para atenciones de las clases pasivas munici­
pales, extrayéndose dicha cantidad de la de 67.079'49 pe­
setas figurada en el concepto 670 del mismo presupuesto 
para las obras de empedrado de la carretera de San Isidro 
las que se desiste de llevar a cabo durauíé el a ño económico 
actii.'d.

E! 11, fecha 4 de febreio próximo pasado, disponiendo 
que la contrata de desmonte del solar situado én las calles 
de Méndez Alvaro, Murcia y Riego se amplíe para ejecu­
tar la obra necesaria en !a parte que lia de ocupar el edifi­
cio, desde la rasante de la calle de Méndez Alvaro hasta e! 
nivel del campo escolar ya desmontado, siendo ia cantidad 
de obra 9,000 metros cúbicos de desmonte que según el 
precio de la contrata ascenderá a 41.500 pesetas, cantidad 
que se considerará como crédito reconocido a incluir en el 
próximo presupuesto ordinario que se forme y abonar en su 
día al contratista, previos los requisitos y formalidades 
estipiiladas en el contrato, llevándose a cabo cuanto en el 
expresado acuerdo se menciona

Votaron en contra los Sres, Alvarez Herrero y García 
Cortés.

La junta acordó desechar el acuerdo de! Exemo. Aymi- - 
tamiento, fecha 28 de enero último disponiendo se consigne 
en el próximo presupuesto la cantidad de 15.000 pesetas 
para los gastos que ocasione el traslado de los restos mor­
tales de Quintana, Evaristo San Miguel y Gaztambide, 
di-sde el Cementerio de la Patriarcal a la Necrópolis del 

-Este, asi como del monumento que hoy existe en la Pa­
triarcal, construyendo las dos sepulturas en la forma pro­
puesta por el Arquitecto municipal de la primera sección.

Dada cuenta del acuerdo del Exemo. Ayuntamiento fe- 
c!ia 28 del repetido mes de enero, aprobatorio de la cuenta 
del ejercicio de 19Í9 20 rendida por la Contaduría de Villa 
correspondiente al presupuesto del Interior, fueron desig­
nados ¡os Sres. Cubero, Palomero, Alvarez Herrero, Gon­
zález Martínez, Cavanna y Moreno García, para formar

t.!, ÍU4..1.-

Ia Comisión que en cumplimiento de lo dispuesto en el pá­
rrafo segundo del artículo 161 de la ley, ba de examinar y 
emitii- dictamen acerca de las cuentas de referencia.

A peticiiin del Sr. Cavanna, quedaron sobre la mesa los 
d̂o.s siguientes acuerdos del Exemo Ayuntamiento:

Uno, disponiendo se acredite en concepto de gratifica­
ción el sueldo que disfruta un Sobrestante de Fontanería 
Alcant.'irillas,

Otro., disponiendo, con arreglo a la Ba.se 5.*̂  del presu­
puesto del Ensanche, sn reconozca en concepto de grati­
ficación los haberes que perciben varios empleados.

Se levantó la sesión a las doce en punto de la mañana.

m  P iU tu im io o m iM H R B  ui iŝ i

SOBRE L:\ MES.4
1. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, modilicando los 

Apéndices 21, 22, 23 _v'42 del presupuesto vigente, en el 
sentido de aplicar a ellos el reglamento para la adminis­
tración e inspección del servicio de Tracción urbana.

2. Otro, disponiendo se acredite en concepto de gratifi­
cación él sueldo que disfruta un Sobrestante de Fontanería 
.4lcantarillas

3. Otro, disponiendo, con arreglo ala Baseó.^del pre­
supuesto del Ensanche, se reconozca en cojicepto de gra­
tificación los haberes que perciben varios empleados.

DE NUEVO DESPACHO
4. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, aprobatorio de 

la clasificación pasiva de un Jefe de Negociado de segunda 
clase, jubilado.

5. Otro, aprobatorio de la clasificación pasiva de un 
Médico primero de la Beneficencia municipal, jubilado.

6 Otro, aprobatorio de la clasificación pasiva de un 
Subinspector Veterinario, jubilado.

7. Otro, determinando el sistema de pavimentación 
que ha de adoptarse por la Compañía Urbanizadora Me­
tropolitana en el paseo de Runda, desde la glorieta de Ruiz 
Giménez hasta la calle de Gaztambide, y la forma en que 
lia de atender el Ayuntamiento al suministro de piedra par­
tida para la formación de hormigones.

Madrid, 5 de marzo de 192L —El Secretario, F ra.N'CISCO 
R l’ .ano. . '

H iif ill m \  H w  i n  iiy.\ii)Si)M M

1. Acuerdo del Exemo. Ayuntamienlo, ampliando en
25,000 pesetas la partida'consignada en el presupuesto v i­
gente para ^Litigios*, a fin de consignar la fianza intere­
sada por ef Tribunal Supremo, con objeto de que tenga 
ejecución la su.spensión de efectos de la Rea! orden sobre 
clasificación de la fundación Goyeneche. '

2. Otro, aprobatorio del proyecto de presupuesto de 
gastos e ingresos. Apéndices y Bases complementarias 
de! Interior, para el ejercicio de 1921 22.

3. Otn\ aprobatoiio del proyecto de presupuesto de
gastos e ingresos del Ensanche, para el ejercicio de 
1921-22. ' _  ^

Madrid, 5 de marzo de 1921. —El Secretario, F rancisco 
R l'ano .

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

D E C R E T O
Venciendo en 1 de abril próximo el trimestre de inte­

reses de la Deuda por expropiaciones del Ensanche, co­
rrespondientes al cupón número 87 de las emisiones de 
1899 y  1907 y número 22 de la de 1915, sus tenedores po­
drán presentarlos con las correspondientes facturas en el 
Negociado de Deuda de la Contaduría de Villa, desde el 
día 8 de marzo próximó, todos los no feriados, de diez a 
doce de la mañana, en cuya oficina se les canjearán por
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resguardos de pago, cuyo importe podrán hacer efectivo 
en ei Banco de España, desde !a fecha del vencimiento.

Desde el 21 de marzo y a las mismas horas, podrán pre­
sentarse las Cédulas garantizadas para pago de expropia­
ciones del Ensanche, amortizadas en el sorteo 87 de las 
primeras emisiones y número 21 de la tercera que se ha de 
celebrar el día 15 de dicho mes.

A l dorso de cada obligación se pondrá el siguiente en­
doso: tA l Excmo. Ayuntamiento de Madrid, para su amor­
tización según sorteo.»

Madrid, 28 de febrero de 1 9 2 1 El Alcalde Presidente, 
E l Conde de L im pias .

B A N D O
Deseando esta Alcaldía Presidencia continuar la labor 

emprendida en materia de subsistencias, convencida de que 
el único medio de fomentar el abaratamiento de los artícu­
los es la intervención municipal en el mercado, como se ha 
demostrado con el funcionamiento de los Despachos regu­
ladores, y  firme en su propósito de llevar a ellos el mayor 
número de artículos de primera necesidad, en las mejores 
condiciones reguladoras de precio, ha contratado una im­
portante cantidad de carbón de, encina, que se venderá 
dentro de pocos días, al precio de 25 céntimos quilo, en los 
despachos establecidos en las plazas de Bilbao, ÍJebada, 
Chamberí y España, calles de Diego de León, Lavapiés 
y Mesón de Paredes, glorieta de Atocha, Puentes de T o ­

ledo y Segovia y mercados de San Miguel y San Antonio 
(Cuatro Caminos),

A l propio tiempo, y como vía de ensayo, a partir del 
día 7 del actual se empezará a expender pan de ñama 
de 125 gramos pieza, al precio de 10 céntimos, eti los des­
pachos de Cuatro Caminos, plaza de San Miguel y Puerta 
de Toledo (Parque de Bomberos); siendo limitada la canti­
dad que de momento puede disponerse de este artículo, se 
entregarán únicamente cuatro piezas a cada persona, 
aumentándose esta cantidad y  el número de despachos a 
medida que se vaya intensificando la producción.

Desde el citado día 7, de todos los artículos expendidos 
en los despachos, se proveerá el público sin necesidad de 
presentar la tarjeta de tasa, a cuyo efecto permanecerán 
abiertos de ocho a doce de la mañana y de tres a cinco de 
la tarde, estando en vigor la siguiente

NOTA DE PRECIOS
- Arroz, quilo....................  0'70 pesetas.

Azúcar, ídem.................  L50 —
Garbanzos, í d e m . . IMO —
Judías blancas, ídem.......  0‘80 —
Idem pintas, ídem......... . 0‘80 —
Lentejas, ídem................ 0‘70 — .
Patatas, dos quilos..........  0‘35 —

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de marzo de 1921,—El Alcalde Presidente, 

E l  Conde de L ímelas.

C O M IS IO N ES

Lista  de (isuutos pendientes de despacho délas Comisiones en 26 de febrero de 1921 
y  de los jud icia les en trám ite en 25 del m ismo mes. -

ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

COMISIÓN -2.̂ —Hacienda.

Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que sa­
tisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de 1 '
pública........ ,.................................................................

bilación forzosa a los sesenta y siete años, 
iipediente instruido con motivo de la apücaci 
destare por hueso y sebo en el año 1917. ..

Alcaldía en la liquidación de un crédito de Sisas.

sanitario.

cramentales.

Socorro del distrito de la Inclusa.

dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares .

deBocángel.

leres.
Subvención a la Sociedad Ciudad Jardín

tando exención del arbitrio sobre solares.

suelto a su favor el pleito, respecto a rectificación de taras. 
istancia dei capataz de talleres de incendios D, Francisco di 
Puente, interesando mejora de sueldo...............................

mejora de sueldo.

f e c h a
en

que paso al despacho 
de las Comisiones,

TRÁM ITE

acordado por la Comisián

FECHA 

d e ! m ism o.

1 ■
♦ 22 enero 1918. Sr. Fernández Cancela. 24 enero 1918

20 marzo 1920. Sr. Montes JoveÜar. 8 abril 1920.

19 abril.
a

Sr. Serrán, 22 abril

3
. 2 mayo. Sr. Alvarez Arranz. 6 mayo.

» 25 mayo. Sr. García Cernuda, 22 abril.

25 mayo. Sres. García Cernuda, 
García Cortés y Noguera, 31 mayo.

26 mayo. Sr. Serrano Jover. 31 mayo.

26 mayo. Sr. Palomero. 31 mayo.

28 mayo.

1

Sres, G» Cernuda y Palo­
mero, 31 mayo

. 27 mayo 

. 19 junio.
Sr, García Cortés. 
Sr. García Cortés.

31 mayo. 
24 junio.

8 agosto. Sr. García Cortés. 12 agosto.

. 19 septiembre. Sr, Noguera. 30 septiembre

. 24 octubre. Sres, Saborit yRiiimonte. 28 octubre.

, 23 octubre. Sres. Saborit y Ruimonte, 28 octubre.

I I
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A S U N T O S  PEN13IENTES DH D E S PA C H O

Instancia de los mayorales del servicio de Limpiezas, solicitando
se les incluya en plantilla................... ....................................

Proposición del Sr. García Cortés, sobre establecimientos de li­
neas de autobuses................................... ' ............................

Instancia de D. Emilio Hernández, solicitando el abono de pe­
setas 2.746, por suministro de aparatos ortopédicos a las Casas
de Socorro...........................................................................

Instancia de la Asociación de funcionarios, solicitando la aplica­
ción del Real decreto de 14 de diciembre último, referente a la
recaudación de arbitrios municipales............. .................

Redención del censo a favor de la Fundación La Nestosa----
Donativo para ^astos'de enseñanza al Ayuntamiento de Aguas

Calientes(Méjico),................................................................
Real orden de) Ministerio de Fomento, declarando que la Fábrica 

de Gas, es en deber al Tesoro público la suma de 1.721 985‘67 pe­
setas ..................................... ...............................................

Abono de cantidades a la Unión de Pompas fúnebres, por enterra­
mientos de cadáveres pobres .........................................

COMISIÓN Policía urbana.

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid...............................

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las 
columnas délos tranvías, solicitando aumento en la consig­
nación...................................................................................

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro................................................... ■

Instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas..... ................................

Instancia de la Sociedad anónima de Automóviles urbanos, solici­
tando licencia para establecer 50 automóviles al servicio público

Expediente relativo al proyecto de ampliación y reforma del mer­
cado de la Cebada............................................ ...................

Proposición del Sr. Tato y Amat, proponiendo queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todosios quioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos.................

Proposición de ios Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero y otros particulares, rela­
cionados con la carestía de la carne.......................................

Proposición del Sr. Marqués de Villabrágima, para quese limi­
te el número de expendedurías de carne al 50 por 100 de las hoy
existentes............................................................................

Expediente relativo a la explotación de' las carteleras de espec­
táculos ................................................................... . . . . . . . .

Proposición del Sr. García Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre dei material de Incendios y otros particulares
del servicio...........................................................................

Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve jamones intervenidos........................................ .

Instancia de D. Augusto Condo, proponiendo se construya un es­
tadio en el Parque del Oeste.......................  .......................

Proposición de la minoría socialista relativa a la municipalización
del pan.................................................................................

Instancia de D. Manuel Príncipe, para casquería en el número 2
del paseo de las Delicias . ....................................................

Instancia de la Sociedad general Española de Librería, para venta
de libros en el número 21 de la calle de Ferraz........... '..........

Proposición del Sr. Noguera, para clausura de las vaquerías del
Interior.................................................................. ............ ■

Instancia de los Sres. Arana y Compañia, pidiendo renovación de 
licencia del almacén de maderas en el número 67 duplicado de la 
calle de Embajadores..............................................................

COMISIÓN Fomento.

Proposición para la constrncciój de un mercado en la plaza 
da Lavapiés......... - ...............................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nominadosayu-
daiites de Arquitecto.......... ................................. ................

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López.. . .. 
Solicitud de la Sociedad de Industrias Eléctricas, pidiendo ¡ns-

talar alumbrado en varias calles.......................... ; ........... . ■
Acuerdos de la Sociedad Central de Arquitectos, relacionados 

con los liundimientos de edificios en construcción...........

FECHA
en

Qlie pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Cproisióii.

PECHA 

del mismo.

9 noviembre 1920. Sres, Saborit y Ruimonte. 28 octubre 1920.

39 diciembre. Sres, García Cernuda, 
García Cortés y Marcos. 5 enero 1921,

28 diciembre. Sr, Serrano Jover. 5 enero.

17 enero 1921. 
17 enero. '

Sr. Montes Jovellar. 
Sr. Serrano Jover.

20 enero, 
20 enero.

18 enero. Sr. Saorníl, 20 enero.

5 enero. Sr. Serrán. 27 enero.

» Sr, García Cortés. 27 enero.

7 mayo 1918. Sres. Silva, G, Cernada 
y Crespo. 7 mayo 1918.

28 mayo. Sr, G. Cernuda. 28 mayo.

6 mayo 1919. Sr. G. Cernuda 6 mayo 1919.

17 jimio. Sr, G. Cernada. 17 junio.

6 abril 1920. Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román. 8abriM920.

8 abril. Sr. Baeza. . 9 abril.

20 abril. Sr. Cordero. 24 abril.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

14 mayo. Sres. Enciso y Plaza, 11 mayo.

25 mayo. Sr. Cordero. 29 mayo.

25 mayo. Sr. Maura. 29 mayo.

20 julio. ' Sr. Baeza, 20 julio.

5 octubre. Sr. López Baeza, 13 octubre.

13 diciembre. ■ Sres, Cordero y Enciso, 15 diciembre.

■ 18 enero 1921. S''. Baeza. 22 enero 1921.

18 enero. Sr. Noguera, 22 enero.

1 febrero. Sres. Noguera y Maura. 3 febrero.

15 febrero. Sres. Cordero y Martín. 22 febrero.

3 febrero 1917. Sres. M. Arias, Leyún 
y Corona, 8 febrero 1917.

24 marzo, 
10 agosto.

Sr, Alvarez, 
Sr. Alvarez.

12 abril. 
23 agosto.

1 mayo 1918. Sr, Arribas. 14 mayo 1918

1 abril 1920 Sres, Asprón y Ara- 
quistain. 14 abril 1920.
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FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁM ITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del mismo.

Proposición interesando se determinen las facultades del señor 
Concejal Inspector de Fontanería...... ................................... 18 junio 1920 Sr. Tato. 23 junio 1920.

Moción relativa al emplazamiento de la nueva plaza de toros mo* 
nuinental. . ........................ ................................................. 23 julio. Sr. Garda Revenga. 28 julio.

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el 
replanteo del proyecto de urbanización de! Extrarradio.......... 31 julio. Sr. López Baeza. II agosto.

Prolongación de las líneas de tranvías hasta las estaciones, Mer­
cados y Mataderos................................................................. 9 agosto. Sr, López Baeza, 1 septiembre.

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada.............. ...................................................................... 1 diciembre. Sres. Nicoli y Fraile. 1 diciembre.

Moción para que sean retiradas de la vía pública ¡as tierras pro­
cedentes de obras................... ......... '.......................... ......... 19 enero 1921, Sr. Nicoli. 19 enero 1921.

Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Parque de 
Madrid......................................... ....................... ................. 19 enero. Sr, Nicoli. 19 enero.

Abono dei importe de los terrenos procedentes del Convento de 
Santo Domingo. ............ ........................................................ 19 enero. Sr. Bay ton. 19 enero.

Abono del importe de los terrenos procedentes del Convento de 
Santa Teresa......................................................................... 19 enero. Sr. Bay ton. 19 enero.

COMISIÓN 5."—Beneficencia y Sanidad.

Moción de un Sr. Concejal, para crear un hospital municipal y 
adquirir dos automóviles para el traslado de enferm'os........... 9 noviembre 1919. Sr. Serrano Jover, 24 abril 1920,

Ejecución de obras en el Campamento de desinfección, o el arren­
damiento de otro local............................................................ 20 febrero 1920. Sr. Serrano Jover. 24 abril.

Revisión de precios de los materiales empleados en laconstrucdón 
dé ios parques de Limpiezas.................................................. 23 febrero. Junta Consultiva

Bases del presupuesto vigente que afectan a la Comisión........... »
de obras. 

Sobre la mesa.
24 abril.

Ti
Moción edilicia relativa a deficiencias de material en la Casa de 

Socorro del distrito de Palacio............................................. » Sr. Concejal Inspector. 22 agosto 1920.
Moción del Sr. García Cortés, proponiendo la reorganización de 

servicios del Laboratorio y de la Institución municipal de Pne-
ricultnra......................................... ....................................... » 7} «

Oficio del Sr. Ingeniero Jefe del servicio de Limpiezas, dando 
cuenta de bailarse vacante una plaza de jefe de zona............. 9 diciembre 1920. » ■

instancia del Maestro de adultos del persona! de Limpiezas, soli­
citando ser incluido en el escalafón de Maestros..................... Sr. Alvarez Herrero.

Instancia de varios operarios de Limpiezas, solicitando se les de­
nomine guardas.................................... .............................. 4febrero 1921. - » »

Instancia de D. Gregorio Moreno, solicitando ser ascendido a Jefe 
de zona de Limpiezas............................................................. 4 febrero. »

Subasta para conducción de cajas de porta-biberones de ¡a Insti­
tución de Puericultura......................................................... . 23 febrero. » »

Subasta para suministro de carbón y leña a la misma Institución, 23 febrero. » »
Subasta para suministro y utensilios con'destino a los acogidos en 

el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma . . . . .  i ................ 24 febrero. »
Reglamentación de los servicios que han de realizar los Practi­

cantes segundos..................................................................... 19 enero. Sobre la mesa. >
Solicitud de excedencia de un Médico tercero............................ 5 febrero. Sr, Concejal Inspector. »
Concurso de la Jefatura farmacéutica del distrito del Centro. .. . » »
Concurso para adquisición de géneros con destino a ios acogidos 

en e! Colegio de Nuestra Señora de la Paloma....................... »
Expediente relativo al derribo del Cementerio de San Martin .. 31 enero 1918. Sr. Fernández Cancela. 3 febrero 1918.
Planos de las Sacramentales remitidos en cumplimiento de la 

Base (58 del reglamento...........................................................

COMISIÓN G‘-Ensanche.

Relación de los pleitos civiles y contenciosos pendientes de tra­
mitación................................................................................ 9febrero 1921. Nueva entrada. »

Sentencia del Tribunal de lo Contencioso, revocatoria de im 
acuerdo de este Excmo. Ayuntamiento, negando la licencia de 
alquilar la casa número 2 de la avenida de la Plaza de Toros.,. 21 febrero. Nueva entrada. »

Sentencia del mismo Tribunal, revocando otro acuerdo municipal, 
denegatorio de licencia de alquilar la casa número 1 de la calle 
de las Delicias....................................................................... 21 febrero. Nueva entrada.

Expediente de construcción de la casa número 70 de la calle de 
Torrijos...... ......................... ............................................ 31 enero. Sobre la mesa. . 30 febrero 1921

Expediente de licencia para obras de ampliación en la casa núme­
ro 30 de la calle de Luchana.................................. .. .......... 9 febrero. Nueva entrada. «

Expediente de licencia para construir un edificio en la calle de 
Ríos Rosas.................... ....................................................... 9 febrero. Nueva entrada. »  ■

Expediente de licencia para construir un pabellón en el número 5 
de la calle de Quesada........................................................... 22 febrero, ' Nueva entrada, f - '* ■ .

Expediente de licencia para obras de reforma en la finca núme­
ro ‘34 de la calle de Torrijos................................................... 22 febrero. Nueva entrada.

Expediente de licencia para construir una casa en el número 23 
de la calle del Españólete...................................................... 22 febrero. Nueva entrada.

Expediente de licencia para reformar la finca número 24 de la 
calle de Hermosilla............................................... ............... 22 febrero. Nueva entrada. »

i /.d r
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  DE D E S PA C H O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del m ism o.

Expediente de licencia para construir una casa en la calle de Es- 
cosura....... ,.............................................. .......................... 22 febrero 1921, i ueva entrada. »

Expediente de licencia para obras de reforma en la casa núme­
ro 14 de la calle de Almagro........... . ............................... 11 .febrero. Nueva entrada.

Expediente de licencia para construcción de finca en el numero 39 
de la calle de Hermosilla......................................................... 9 febrero. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para construcción de una finca en el nú-
mpro dp líi ríilífi rfp Hprmoi^nia......... . . . » ...........  . * 9 febrero. Nueva entrada. »

Oficio de Vías públicas, sometiendo precios para realizar la mano 
de obra de los afirmados de varias calles de la primera zona . 23 febrero. Nueva entrada. »

Oficio de Vías públicas, proponiendo se adjudique la ejecución de 
obras de pavimentación en la calle del Ancora..................... .. 24 febrero. Nueva entrada. »

Expediente de subasta para adquisición de ruedas de los cilindros 
compresores de Vías públicas.......................... ..................... 25 febrero. Nueva entrada. »

Expediente relativo a la limpieza de la calle particular de Fernan­
do el Católico........................................................................ 18 febrero'. Nueva entrada.

Expediente de vallado de solares situados en la calle del Ancora. 18 febrero. Nueva entrada. »
Solicitud de un propietario relacionada con la apertura de las 

calles de Ibiza y Menorca................................................. . . 18 febrero. Nueva entrada. »
Expediente de apertura de la calle de Menorca........................ 23 febrero. Nueva entrada.
Expediente de expropiación de la finca número 83 de la calle de 

Méndez Alvaro...................................................................... 26 febrero. Nueva entrada. »

S E C R E T A R I A

E L E C C I O N E S

Lisias ultimadas ; rectificadas de los señores Concejales y doscientos mayores 
conlrlbuyenttíS por los conceptos de territorial y subsidio, que pueden tomar 
parle en las elecciones de compromisarios para Senadores, las cuales se fijan 
al público en cumplimiento de lo que dispone el articulo 29 de !a ley para 

la lormaclún y eleeclún del Senado, de 8 de [ebrero de 1877.

SEÍÍOKES CONCEJALES

Alvarez Herrero (D. Eduardo).
Alvarez Rodríguez Villamil (D. Francisco).
Alvarez Arranz (D. José),
Araquisíain Quevedo (D, Luis).
Arribas Turull (D. Enrique Marta).
Asprón Sánchez (D. José).
Bustino Ortiz(D. Gerardo),
Calzado Arosa (D, Alvaro),
Camadio Moya (D. José).
Cordero Pérez (D. Manuel), ■
Cortés Muñera (D. José),
Cubero Rodríguez (D. Angel).
Díaz Agero Ojesto (D. Prudencio).
Farge Garda (D. Nicolás Leopoldo).
Fernández Cancela Martínez (D. José),
Fernández García (D, Valentin).
Figueroa Alonso Martínez (D, Alvaro).
Fraile Yuste(D. Enrique).
Francos Rodríguez (D. José).
García de Vinuesa (D. Isidoro).
Garda Cernada (D. José).
Garda Miranda (D. Juan Manuel).
García Revenga (D, Juan).
García Cortés (D. Mariano).
López Baeza (D. Antonio).
López Dóriga (D. Luis).
Marcos Manchón (D. Jenaro),
Martín Martin (D. Eustaquio).

Maura Salas (D. Manuel).
Montes Jovellar(D. Joaquín de).
Navarro Enciso (D. José).
Nicoli Nizza (D. Faustino).
Noguera Rodríguez (D. Emilio).
Onís López (D. Luis de).
Palomero Sanz (D. Gregorio Simeón). 
Plaza Carranque (D. Pedro).
Reglero Bustillo (D. Emilio).
Rivero Miranda (D. Ramón).
Rodríguez González (D. Manuel).
Román Rodríguez (D, Hilario),
Ruimonte Baquero (D. Felipe).  ̂
Saborit Colomer (D. Andrés).
Sánchez Bayton (D, Francisco).
Saorni! Lorenzo (D. Eleuterio).
Serrán Ruiz de la Puente (D. José), 
Serrano Jover (D. Alfredo),
Siiva Jiménez (D. Francisco),
Tato y Amat (D. Miguel),

s eSo e e s  c o n t r íb u v e n t e s

CUOTAS

Pesetas

1 Excmo, Sr. Conde de Romanones, paseo de la Cas­
tellana, 24 ........................................................ 50.000

2 Excmo, Sr. Duque de Tovar, Monte Esquinza, 2 . 48,000
3 D. Julián Calvo, Carmen, 6 y 8 ..............................45,386‘ 12
4 Exento. Sr. Marqués de Fontalba, paseo de la Cas­

tellana, 17 .............. ......................................... 45.000
5 D. Lilia Federico Guirao, Atocha, 103..................  40.099
6 Exemo, Sr. Conde de las Almenas, Serrano, 31... 40.000
7 Exemo. Sr. D. Juan Manuel Urquíjo, plaza de Santa

Bárbara, 8 ......................................................  39.741'56
8 Exemo. Sr. Duque de Alendía, Barquillo, 8 .......... 35.000
-9 D, Antordo Aiesanco, plaza del Progreso, 12........ 34.656
10 D. Teodoro Calvadle Martínez, Mayor, 85..........  31.291'58
11 D. Enrique García Calamarte, Marqués de Cubas, 5.30.000
12 D. Luis déla Mata Martínez, Alcalá, 102.1.......... 30.000
13 D. Segunda Sánchez, plaza del Celenque, 3........ 29,700
14 D. José Martín Prat, Felipe V, 4.......     29.326*80
15 D, José Rivera ürtiaga, paseo de Recoletos, 37... 27.993*25
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CUOTAS

Pesetas

r

16 D. Salvador Garcia Noblejas, Recoletos, 6...... . .
17 D. Alberto Meric, Velázquez, 47..........................
18 Excmo. Sr. Duque de Arióti, paseo de la Caste­

llana, 7........ ......................... ............ ...........
19 D. Ignacio Sancho, Velazquez, l i ........................
20 D. Antonio Basagoitì Arteta, Lealtad, 11............
21 D. Manuel Sánchez Bianco, Alcalá, 41................
22 D, Felipe Ruiz de Velasco, Mayor, Il y 13..........
23 Excmo. Sr. D. Juan Navarro Reverter, Barquillo, 15
24 D. Rafael Sánchez Cuenca, avenida dei Conde de

Peñalver, 21.......................... ................... . . ,
25 D. Ramón Sáinz de Carlos, Serrano, 28...............
26 D. Guillermo Benito Rolland, Goya, 25...... .........
27 D. Valentín Céspedes, plaza del Angel, 11........ .
28 Excino, Sr, Marqnés de Linares, Lista, 37............
29 Excmo Sr. Marqués de la Torrecilla, Peligros, 2..
30 D. Victoriano Hernando, Mariana Pineda, 2 a! S ,.
31 D. Vicente Cristeto Romero, Príncipe de Verga-

gara, 14............................................ ..............
32 Excmo. Sr. Conde de Villapadierna, paseo de Re­

coletos, 2........... ................ ............................
33 D. Marino Sáinz O. de Urbina, Alcalá, 14...........
34 D, Matías Cabezón, Hileras, 12............................
35 D. Patricio Pereda, Audiencia, 3..........................
36 D- José San Ginés, Serrano, ¿5............................
37 D. Benito Chavarri, paseo de la Castellana, 15___
38 D. Salvador Raventós, Mayor, 42......... ..............
39 D, Pedro Clavo, Don Ramón de la Cruz, 62_____
40 D. José Guri, Princesa, 22...................................
41 D. Luis Ocharan, Cisne, 7 ..................................
42 D. Saturnino Calderón, puerta del Sol, 5.............
43 D. Enrique Peña Romtllo, Arenal, 6.....................
44 D, Demetrio Palazuelos, Alcalá, 62.......................
45 D, Manuel González, Longoria, Juan de Mena, 9 ..
46 D. Pablo Moreno, Mayor, 37...............................
47 D. Tomás Allende Alonso, Mayor, 78...................
48 D Ginés Pereantón, Arrieta, 8 ............................
49 Excmo. Sr. Conde de Torrejóii, Villanueva, 5......
50 D. Ricardo Hernández, Ayala, 3 . . , , ................
51 D. Luis Pérez de Guzmán, Villanueva; 16.............
52 D. Andrés Gutiérrez, Juan de Mena, 3 ................
53 D. Claudio Pardo Valcárcei, Atocha, 57...............
54 D. Vicente Martínez Pinillos, Jesús del Valle, 18. ,
55 Ü, Carlos Prast, Arenal, 8....................^ ............
56 D. Nicolás Asenjo, Quintiliano, sin número..........
57 D. José María Palacios, Serrano, 25 ........... ......
58 Excmo. Sr. .Marqués de Valdeterrazo, Hortaleza, 67
59 Excmo. Sr. Marqués de Amboage, Lagasca, 8 6 ,.,
60 D. Rafael Muguiro, paseo de la Castellana, 12 ....
61 D. Joaquin Alcalde Casal, Fuencarral, 57.........  .
62 D. José Maria Beiate, Montalbán, 7....................
63 Excmo. Sr. Marqués de Larios, paseo de la Caste­

llana, 18...........................................................
64 D. Dionisio Zapatero, Barquillo, 6, duplicado......
65 D. Mariano Lanuza, Lagasca  ̂16..........................
66 D, Ramón Espino, Vicario Viejo, 9.......................
67 D. Manuel Longoria, Juan de Mena, 9 . ,. ..........
68 Excmo, Sr. Conde de Heredia Spinola, Marqués

del Duero, 7 ...........  ......................................
69 D, Mariano Sáinz Hernando, Alcalá, 12...............
70 D. Eduardo Ovarro, Toledo, 40......... .................
7! D. Florencio Azpeítia, Fernando Vi, 10................
72 D. Angel Gómez Rodiilfo, Montalbán, 15.............
73 D. Manuel Mitján, Barquillo, 3.............................
74 Excmo. Sr, Conde de Villagonzalo, San Mateo, 17.
75 Excmo. Sr. Duque de Fernán Náñeí, Santa Isa­

bel, 40 y 42 ......................................................

25.000
24.660

24.000 
23,276 
23.068 
21.786 51 
21.312 

.21.000

21.000­
21.000

20.840
20.840
20.710 
20.645 
20.415

20.214

20.C0O
20.000
19.660 
19.020 
18.947
18.710 
18.444 
18.000 
17.808*60 
17.541*32 
17.493*95 
17.448 
17.425*50 
17,294*81 
16.924 
16,500 
16.4,56 
16.400 
16,271 
16,235*41 
16.000 
16.000 
1Ô.000 
15.854 
15.4*25 
14.912*60 
14.800*90 
14.522 
14.330*60 
14.281*15 
14*088

14.000
14.000 
13,580 
13.470
13 008'7*2

13.000 
¡2.866*01 
12.860 
12.800 
12.800 
12.619 
12.600

12.507

CUOTAS

Pesetas.

76 D. Venancio Vázquez, Claudio Coello, 60.............12.492
77 Excmo, Sr, Duque de Luna, Zorrilla, 12.............. 12,340
78 D. Isidro Viilota, Velázquez, 72.......,.................... 12.200
79 D. Angel García, plaza de Santa Bárbara, 8 ... . . . .  12,099 '
SO D, Manuel Girona, Fuencarral, 177.....................  12.097*89-
81 D, Antonio Velázquez, Serrano, 106.....................  12.000
82 Excmo. Sr. Marqués de Torrelaguna, Alcalá, Í03.. 12,000
83 D. Salvador Muntán, Atocha, 4 duplicado........... 11.710 .
84 D, José Eduardo Valle, Sal, 2 al 8 ................... H .635 ’
85 D. Manuel Pradillo, Arenal,‘Î7............................. 11,576
86 Excmo. Sr. Marqués de Perales, Magdalena, 12,. 11.275
87 D. Francisco de P. Jiménez, Atocha, 16..............  11,183*69
88 D. Alberto Santa María de Alba, Fuencarral, 81 ., 11.089*81
89 D. Julián Muñoz, Prado, 4 . . . ............. ..................H 009*60
90 D. Andrés Pereda, Esparteros, 11........ ............... 10.983*77 ■
91 D. Tomás Beruete, San Quintín, 10.................... 10.900
92 D. Máximo Fernández Robles, Cervantes, 22....... 10.708*97
93 D, Eduardo Díaz Otero, Villanueva, 6..................10.400

- 94 Excmo, Sr. Marqués de Donadío, Diego de León, 14 10.300
95 D. Andrés Monsaive, Espalter, H ..................... . 10.163
96 D. Rafael Espino, San Cristóbal, 10................... 1 10,002*25
97 D. Vicente Torres, glorieta de Bilbao, 4...............10,000
98 Excmo, Sr. Duque de Medinaceli, plaza de Colón, 1 10,000 -
99 D, Pedro Labat, Serrano, 8 .................................10.000

100 Excmo. Sr. Marqués de Ibarra, Monte Esquinza, 4, 10.000
101 D, Santiago M. de los Ríos, Serrano, 18............... 9.800
102 D Cristóbal Mezquita, Duque de Rivas, 5...........  9,780
103 D. Paulino Angulo, Postas, 21........................  . . 9,508
104 Excmo, Sr. Duque de Veragua, San Mateo, 7......  9.300*50
105 D, Antonio García, Nuñez de Balboa, S................  9.200 ,
106' D. Prudencio Arrezudo, Hortaleza, 148................  9,091*08
107 D. Francisco Travesado, Prado, 27....................... 9.004*45
108 Excmo, Sr. Marqués de Santo Domingo, Ayala, 4. 9.000
109 D, Gustavo Oliver, Argensola, 18. .....................  9.000. ,
110 D, José Gómez Acebo, Bárbara de Bragatiza, 10.. 9.000*
111 D, Eduardo Angulo, Velázquez, 3..................... . 9.000
11*2 D, Timoteo Rojas, plaza de Nicolás Salmerón, 20.. 8,923
113 D. Julián Aragón, Recoletos, 14..................... 8.900
114 Excmo. Sr. D, Manuel Allendesalazar, Carrera de

San Jerónimo, 38..............................................  8.878
115 D, Antonio Hoffmeyer, Carrera de San Jerónimo, 3. 8,738
116 D, Manuel Escribá, plaza de Cánovas del Castillo, 3 8,644 .
117 Excmo. Sr, Marqués de Santillana, paseo del Pra­

do, 22..............................................................  8,600
118 D. Tomás Herrero, Arenal, 22 duplicado .............  8.512
119 D. Agustín Ferrer, Duque de Rivas, 8............ . 8.497
120 D. Manuel Eguilior, plaza del Angel, 7 ........... .... 8.490 ,
121 D. Manuel Garda, Escorial, 8.................. ..........  S.450*80
122 D. Modesto Largo, puerta del Sol, 11 y 12...........  8.430
123 D, José María Alonso Sáenz,'Farmacia, 5 ............ S.405‘30
124 D, Aurelio Rico, Guillermo Rolland, 1 duplicado, , S.400 .
125 litmo. Sr, D. Mariano Núñez Samper, Martín délos

■ Héros, 13.................................................. 8.326*33
126 D. Manuel Torres Eguia, Valenzuela, 10.............. 8,300
127 D. Antonio Oliva, Alcalá, ICl..............................  8,274 '
128 D. Benito González del Valle, Juan de Mena, 3 .. ■ 8.261 *73
129 D. Agustín Fernández Peñaranda, Goya, 33........  8,132
130 D. Fernando Soriano, Prado, 26.........................  8.120
131 D. Juan Osma, plaza del Principe Alfonso, 1........ 8.119
132 D. Enrique Broygarat, Mayor, 15......................... 8.104
133 D. Luis Sauz Trompeta, Esparteros, 9 .............  . 8.100
134 D, Angel Rodríguez, Arena!, 4............................  8.070
135 D. Luis Roig, Los Madrazo, 20 ............................  8.049*89
136 D. Juan Hurtado, Jorge Juan, 29 ......................... 8.000
137 D, Manuel Ferrer, Villanueva, 29,. ..................  8.000
138 D. Francisco Carballo, Bárbara de Braganza, 5 .., S.OOO
139 D. Manuel Marin, Villanueva, 37.........................; ,," 000
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CUOTAS

Pesetas.

140 D. Pto Suárez Indán, Conde de Xiquena, 4 ..........  8.000
141 Excmo. Sr, Duque de Tarifa, Fortuny, 51.............  8.000
142 D. Gaspar Gómez, Coliimela, 0............................ 7,900
143 D. Joaquín Lamarca, Belén, 19............................ 7,600
144 D. Valentín Gayarre, Zorrilla, 23.......................  7.600
145 D. Luis Martínez Osma, Arenal, 26 .....................  7.526
146 D. Luis ibátlez, Lealtad, 9....................................  7.369
147 D. Pablo Martín Fernández, Toledo, 19............... 7.340
148 D. José Bruno Largacha, Montera, 45.................. 7.300
149 D. Luis Sánchez Arjona Velasco. Cervantes, 30. . 7.243
150 D. Santiago Aza, Serrano, 21............................... 7.241
151 D. Cesáreo Gómez, Alcalá, 95 .............................  7.200
152 Iltmo.Sr.D. Andrés González Alberdi, Preciados, 16, 7.124'90
153 D. Dámaso Abad López, San Joaquín, 14............ 7.057'70
154 D. José Uriarte, Lealtad, 17................................. 7.Ó26
155 D. Francisco Martín, Toledo, 55 ..........................  7.024
156 D. Gregorio Ballesteros, plaza de Jesús, 1 duplicado 7,008‘ 18
157 D, José María Creus, Santa Catalina, 8 ............... 7.006'25
158 D. Antonio Fernández García, avenida de Menén­

dez Pelayo, 23 .................................................  7.002*34'
159 D. Juan Antonio Cavestany, Atocha, 57 ............... 6.840
160 D. Agustín Ballesteros, Sagasta, 16 .....................  6.724*70
18! D. César Donoso, Carrera de San Jerónimo, 29 .. 6.723
162 D. Bruno Pascual, Espoz y Mina, 17 ....................  6.690
163 Excmo. Sr. Duque de Nájera, Los Madrazo, 26... 6.626
164 D. Félix Murga, Almagro, 30..............................  6.613
165 D. José Lázaro, Serrano, 114.. ..................... 6.600
166 D, Federico Bernaldo de Quirós, Serrano, 69....... 6,600
167 D, Alfredo Gutiérrez de Celis, costanilla de los

Angeles. 15...................................................... 6.568
168 D. Bernardino Sacristán, Olmo, 2......................... 6.560
169 D. Anastasio Gutiérrez, Desengaño, 12............. 6.516*84
170 D, Raimundo Gallardo, Ventura Rodríguez, 21.... 6.510*55
171 D. Carlos García, Reina, 45.................... ...........  6.500
172 D. Javier'Ortiz, Arenal, 26........ ..............  .........  6.500
173 D. Cristóbal García, Princesaf32........................  6.467*60
174 D. Carlos Collanfes, Juan de Mena, 19................  6.411
175 Excmo. Sr. Marqués de Tenerife, Marqués de Ur-

quijo, 41........................................................... 6,408*32
176 Excmo. Sr. D. Francisco García Molinas, Arrieta, 2 6.276
177 D. José Juntaguetit, Los Madrazo, 27 .................. 6.272
178 D. Jaime Ruiz, Arenal, 22 ....................................  6.237
179 D. Alfonso Duve Diez, Caños, 5..........................  6.218
180 D. Rodrigo Soriano, Alfonso Xlí, 44....................  6,207
181 D.“ Eugenio Grasett, Cuesta de Santo Domingo, 7. 6.182
182 Excmo, Sr, Marqués de Poríago, Serrano, 9........  6.141*04
183 D. Zacarías Rodríguez, Eloy Gonzalo, 24............. 6.134*92
184 D. Ricardo Campos, Lealtad, 9 .. - .....................  6.112
185 D. Julián Indán, Carrera de San Jerónimo, 51 .. ..  6.084
186 D. Andrés Crespo, Atocha, 113............................ 6.(XX)
187 D. Eduardo Miguel, San Gregorio, 17 y 19...........  6,000
188 Excmo. Sr. Conde de Valdelagrana, paseo de la

(Castellana, 29..................................................  6.000
189 D. José Vindas, Alcalá, 16........ .......................... 6.000
190 D. Enrique Alvarez Magdalena, Imperial, 5 y 7.... 5,920
191 D. Ricardo Gutiérrez, Esparteros, 3 ....................  5.8KÍ
192 D. Fermín Levado, Fuencarral, 111 .....................  5.704*32
193 D, Justo Miguel, Fernando el Santo, 6 ................  5.700
194 D. Luis Bermejo, costanilla de los Angeles, 5 .,. . 5,645
195 D. Heliodoro González, Atocha, 4 triplicado........  5,600
196 D. Elíseo Palomino, Conde de Romanones, 1........  5.544
197 D. Mariano Núñez Romano, Serrano, 44 .............  5,500
198 D. Gonzalo Rivera, Villanueva. 8 ........................  5.399*91
199 D. Ruperto Revilla, Toledo, 10............................ 5.384
200 D. Fermín Reselló, Padilla, 1...............................  5.375

Madrid, 1 de marzo de 1921.—P. 1. del Sr. Secretario, el Oficial
Mayor, Federico M ínguez.

—m ^
Híi

S U B A S T A

Subasías y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA  SUBASTA PESETAS

Marzo 8.

SUBASTAS

Suministro de cal, yeso y cemento
para los diferentes ramos munidpa-, 
les hasta 31 de marzo de 1923 (se­
gunda subasta).—Importe anual cal­
culado.......................................... 50.000

10 Enajenación del hierro viejo existente
en los almacenes de los ramos de 
Vías públicas, Fontanería Alcantari­
llas y Limpiezas (34.400 quilogramos
de hierro fundido a 23 céntimos de 
peseta, y 4S.010 de liierro dnlce a 
18, aproximadamente).— Importe 
calculado.......... ...................... . . 16.462

18 Ejecución de obras del primer período
de reforma del Teatro Español (se­
gunda subasta).—Importe de! presu­
puesto.......................................... 367.101*91

23 Suministro de papel, cartulinas y car-
tones para la Imprenta municipal 
hasta 31 de marzo de 1922 (segunda 
subasta).—Importe anual calculado. 40 000

26 Suministro de varios artículos con des-
tino a la Imprenta municipal (segun­
da subasta).—Importe anual calcu-
lado................... ....................  . 10.000

29 Construcción de un edificio destinado
a Casa de Socorro en el solar nú­
mero 15 de la costanilla de los Des­
amparados — Importe de) presu­
puesto.......................... ............. 598.023*63

30 Suministro de productos desinfectan-
tes necesarios al Laboratorio inuni- 
cipaí hasta 3) de diciembre de 1921.
Importe anual calculado................
Para reclamaciones por diez diasque 

terminarán en la fecha que al margen 
se expresa: . 
Suministro de maderas a los diferen­

tes ramos municipales hasta 31 de 
marzo de 19*23.—Importe anual cal-

72.250

calado.......................................... 20.000

C E M E N T E R IO S

^tilorieociones dê  eníerrarniento en las cuatro Sacriwien/ales 
desde el 12 al 18 de febrero de ¡921,

AUTORIZACIONES

V'
EC73
e
V)
o

C/3
CD

o
(p
3NO

XX
X
2X
x'

CflX3
3T
Cl

o

H
S'so® T n Cl

§1

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas............... 2 9 5 » 16 528
De 44 ídem ................. 8 5 1 1 15 660
De 50 ídem.................. 4 1 I 2 8 400
De 110 ídem................. » i » » I lio
De 165 ídem................... » y> * 1 1 165

Suma............... 14 16 7 4 41 1.863

Auloritariones por etilei rii- 
mienío de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslado dettno 
a otro cementerio, o bien deiv 
tro de tos mismos.

De 33 pesetas............... , » A A A A A
De 44 ídem .................. y» > A A A

De 50 ídem.................... » y> » » A A

De 165 ídem.................. » » » A » ' A

T o t a l e s ................. 14 16 7 4 41 1.863

1. >:i
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COMISION E JB G U ilV A  DEL M ONTEPIO M UNIC IPAL
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■
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I

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el día 15 de febrero 
■ de 1921.,

Conceder a doña Ramona Belinclión y Ruiz Zorrilla, viuda de 
D. Luis Rodríguez Hernández, Oficial primero de Administración, 
la pensión vitalicia de segunda clase, de 1.000 pesetas anuales.

Conceder a doña Modesta López Barragón, viuda de D, Ve­
nancio López Brea, guardia iminicipal, la pensión vitalicia de pri­
mera dase, de 480*66 pesetas antiaies.

A N U N C IO S .
' Habiendo sido sancionado por Real decreto de ‘i7 de noviem­

bre último, publicado en la Gaceta de ‘¿ de diciembre siguiente, 
el proyecto de im Parque urbanizado en la segunda zona del En- ' 
sanclie de esta capital, en el perímetro limitado por el lado dere­
cho del paseo de Circunvalación del Hipódromo, paseo de la Cas­
tellana, calle de María de Molina y paseo de Ronda, se pone en 
conocimiento de todos los propietarios a quienes afecte el indica­
do proyecto, advirtiéndoles que en lo sucesivo, las construccio­
nes que traten de llevarse a cabo dentro del perímetro del expre­
sado Parque, habrán de ajustarse al trazado de las vías que en él 
figuran, según se describe en los planos del proyecto, que se halla 
a disposición de los interesados en la oficina técnica de la segun­
da sección de Edificaciones del Ensanche de este Excino. Ayunta­
miento, en los días y horas hábiles de oficina, y a lo prevenido en 
el articulo 9.” de las vigentes Ordenanzas municipales.

Madrid, 7 de marzo de 1921. —£1 Secretario, F iíancisco 
Ruano.

Deuda amopttzable por expropiaciones en el Interior 
. (Emisión de 1899).

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3." de las 
aprobadas por Real decreto de 1-de noviembre de 1899, dictado 
por el Ministerio de la Gobernación, para la emisión de 10.000.000 
de pesetas en títulos amortizables, destinados  ̂ai pago de las ex­
propiaciones en el Interior, el 86 sorteo de amortización de las ex­
presadas láminas, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, se lia servi­
do disponer;

El día 15 del actual, a las diez, bajo la presidencia de la Comi­
sión de Hacienda y de lino de los señores Regidores Síndicos y 
con asistencia de'los señores Secretario y Contador del excelen­
tísimo Ayuntamiento, se verificará públicamente, en la primera 
Casa Consistorial, el 86 sorteo para la aniortizadón de 209 Obli­
gaciones municipales de la Deuda auiortizabie por expropiaciones 
en e! Interior.

A este efecto, se formarán 910 series de diez Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con el de la serie agregmido un cero, extrayéndose veintiuna 
bolas; veinte amortizan series completas y la ultima sólo amortiza 
los seis primeros números de la serie que represente, por corres­
ponder los otros tres a la serie iiicompleta 775, que amortiza las 
Ohllgacioties números'7.748 a 50.

El último cupón pagadero a las Obligaciones aniortizadas, 
será el que vence en I de abril próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose im ejemplar ni expediente incoado por Secretaria y el 
otro surtirá stis efectos en la Contaduría.

Las 910 bolas que entran en suerte se expondrán al público, 
para su examen, antes de inlroducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y. después de verifi­
cado éste, aquellas a las que liaya correspondido la amortización, 
publicándose en el Boletín oei, A vuntamie.nto de Maokid,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1921.- P. 1. del Sr. Secretario, el Oficial 

Mayor, Fedeüico MíNuuez.

Deuda amoptizable pop expropiaciones en el Interior 
(Emisión de 1909).

Debiendo efectuarse de conformidad con la Base 3.’ de las 
aprobadas para la emisión de 10.000,000 de pesetas en títulos amor­
tizables destinados al pago de las expropiaciones en el Interior, 
emisión de 1909, el 47 sorteo de amortización de las expresadas 
láminas, el Excmo. Sr. Alcalde, ha tenido a bien disponer:

El día 15 del actual, a las diez y quince minutos, bajo la presi­
dencia de la Comisión de Hacienda y de uno de ios señores Regi­
dores Síndicos y con asistencia de loa señores Secretario y Con­
tador del Excmo, Ayuntamiento, se verificará públicamente en la 
primera Casa Consistorial, e¡ 47 sorteo para la amortización de 
128 Obligaciones municipales de la Deuda por expropiaciones en 
e] Interior, emisión de 1909.

Para este,efecto con las Obligaciones existentes en circulación 
se formarán series de diez Obligaciones, comprendiendo cada se­
rie los números de la decena que termina con el de la serie agre­
gando un cero, extrayéndose 12 bolas que amortizan igual núme­
ro de series,y las ocho Obligaciones restantes se aplican a la serie 
incompleta 2.924 que amortiza las Obligacioaes números 29,232 
a 39.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vpnce en 1 de abril próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las bolas que entran en suerte, se expondrán al público, para 
su examen, antes de introducirlas en el globo, asi como las que se 
extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de verificado éste, 
aquellas a las que haya correspondido la amortización, publicán­
dose en el Boletín del Ayuntamiento de MADRto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1921.—P . !. del Sr, Secretario, el Oficial 

Mayor, Federico M ínquez. .

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914.
De conformidad con la base 4.“ de las aprobadas para la emi­

sión de 26.000.000 de pesetas en títulos amortizables denomina­
dos «Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, el Excmo, señor 
Alcalde Presidente ha tenido a bien disponer:

Ef día 15 del actual, a las diez y treinta minutos, bajo la presi­
dencia de la Comisión de Hacienda y de uno de los señores Regi­
dores Síndicos y con asistencia de los señores Secretario y Con­
tador del Excmo. Ayuntamiento, se verificará públicamente en la 
primera Casa Consistorial el 14 sorteo para la amortización de 165 
Obligaciones de dicho empréstito.

A este efecto, se formarán 5.018 series de diez Obligaciones, 
comprendiendo cada una los números de ia decena que termina 
con el de la serie agregando nn cero, extrayéndose 17 bolas, 16 
amortizan series completas, y la última sólo amortiza tos cinco pri­
meros números de la serie que represente.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
e) que vence en 1 de abril próximo. '

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría y el otro 
surtirá sus efectos en !a Contaduría, ■

Las 5.018 bolas que entran en suerte, se expondrán al público, 
para sii examen, antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de veri­
ficado éste, aquellas a las que liaya correspondido la amortiza­
ción, publicándose en el Boletín del A yuntamiento de 
Madrid. '

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1921 .—P, I.de! Sr. Secretario,el Oficial 

Mayor, Federico M ínguez.'.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 23 de 
enero último, aprobar los pliegos de condiciones, de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de maderas con
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destino a los servicios iminidpales del Interior, Ensanche y Ex­
trarradio de esta capital, hasta 31 de marzo de 1S23.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Bolettn 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta, en

la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes mencio­
nados, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento a to' dispuesto en 
el artículo 29 del íiea! decretò e Instrucción de 24 de enero de 1905 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 5 de marzo de 1921.—El Secretario, F r an c isc o  
Ruano.

E S T A D ÍS T IC A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones pop causas, por edades y por sexos, oeurrldas en Madrid durante el mes de enero de 1921

Población de Madrid, según rectificación del empadronamiento de 1915, hecha en diciembre de I9J9: 645.387 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

Nomenclalurs úiternacioiiHl abreviada.

De 0 
a 1 año.

De !
a 4 años.

De S
a 19 años.

De 20 
a 39 años.

De 10 
a 59 años.

De 00
en adelante.

Edad desco­
nocida. RESUMIín

T.V. H. V. H. V. H. V. H. V, h ! V. H. V. H, V. H,

Fiebre tifoidea (tifus abdominal ) .. » 4 2 2 4 1 1 T) 1 T> 8 7 15
Tifus exantemático........................ JÏ y> » » ? » Tí » » T) Tí
Fiebres intermitentes y caquexia pa-

lúdica......................................... n > » »  ̂ » » » » » Tí ÍT » » » T>
Viruela........................................... 1 » » » » Tí » ' TT » i» 1 i
Sarampión .................................... » » » » » » yy . » » » Tí )» T>
Escarlatina..................................... 1 y> » 2 1 » » » » Ti Tí >í 2 2 4
Coqueluche.................................... » » 1 1 » » ¡ĉ ■ » » Tí » i' t 1 2
Difteria y Crup.............................. ■ » . 2 5 3 » I* » » » » » s 5 10
Gripe ............................................ » » ,■ 1 » » 3 2 2 2 1 » » 5 6 11
Cólera asiático.............................. » » » 7> » » T> » » 'O »
Cólera nostras............................... » » » •& » » » » » lí » » 3> » Tí
Otras enfermedades epidémicas.... » » 1 » 1 » 1 » 1 » 1 Tí » 3 2 5

Î 1 Î 2 6 13 38 19 31 i2 6 2 Tí 83 49 132
Tuberculosis de las meninges.......... » 1 5 5 3 6 1 2 » !> » » » 9 14 23
Otras tuberculosis......................... y> 2 2 1 4 » 4 2 2 2 » T> 7 12 19
Sífilis............................................ 5 I 1 » » » 1 1 » Tí » 1 Tí í5 7 3 10
Cáncer y otros tumores malignos.,, y> » » » 1 yi 1 3 10 20 10 16 y> » 22 39 61
Meningitis simple............................ 10 7 6 14 6 4 2 2 » 2 » Ti » 24 29 53
Congestión, hemorragia y 'reblande-

cimiento cerebral......................... 1 1 3 1 2 1 10 8 24 36 T) 41 47 88
Enfermedades orgánicas del corazón. » » 1 2 5 5 7 8 31 18 39 61 1 84 94 178
Bronquitis aguda............................ 36 32 12 11 1 2 1 f1 5 2 8 Ti » 55 56 111
Bronquitis crónica.......................... » . » 1 » yi 3 1 7 3 26 25 T) 37 29 66
Pneumonía y bronco-pnéumonía...... 9 13 8 5 3 3 10 8 26 24 16 36 » 72 89 161
Otras enfermedades del aparato res-

piratorio...................................... 1 7> 3 1 2 2 4 1 4 3 5 3 2 Tí 21 10 31
Afecciones del estómago (menos

cáncer)....................................... 1 y> » 2 » 7 1 3 1 » » 13 2 15
Diarrea, en menores de dos años. .. 26 26 1 5 » » » » » » Tí Tí » » 27 31 58
Didrrea y enteritis, de dos años en

adelante...................................... » 3 2 2 1 » 1 2 1 2 1 Ti » 9 6 15
Hernias, obstrucciones intestinales., » » 1 » 1 » 5 2 2 11 T> - » 8 14 22
Cirrosis del hígado......................... » » » » A í 1 2 :o 1 2 2 T> » 13 5 18
Nefritis y mal de Bright.................. 1 1 ■í 1 3 2 2 15 9 18 13 » » 38 27 65
Otras enfermedades de los riñones,

rfe la Vftjípfl y di» ĵ iis ñnftyns. * * *. * » » 1 » » >? ' 2 1 1 » Ti » 4 1 5
Tumores no' cancerosos y otras enfer-

medades de los órganos genitales
de la mujer.................................. » » » » >> » * » Ti 1 » 1 T> » » 2 2

Septicemia puerperal, fiebre, perito- '
nitis, flebitis puerperal............... » » » » A » 3 » 1 » Tí » » » 4 4

Otros accidentes puerperales......... » » >> » » 5 í) » » » » » » 5 5
Debilidad congenita y vicios de con-

formación................................ 37 29 1 » » » » )> >} » » ■ » T> 38 29 67
Debilidad senil................................ » » » » y> » » » f ^ 10 36 » Tí 10 36 46
Suicidios........................................ » » y> » 4 » » » 2 I ' » 6 1 7
Muertes violentas.......................... » I 2 3 » 6 » 2 2 2 2 » » 14 6 20
Otras enfermedades..................... 13 6 7 8 6 15 n ¡6 26 30 33 37 1 2 97 114 211
Enfermedades desconocidas o mal

definidas................................ » yt » » 1 2 - 1 » » » » » 2 2 4

Totales por se.vos......... 142 120 64 66 49 63 104 87 196 147 205 295 5 2 765 780

Totales por edades....... 262 130 112 191 343 5oa 7
■ , .i .J.L,

1,545
1 ■ -iJí
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Resumen de los nacimientos.

D I S T R I T O S

N A C ID O S V IV O S N A C ID O S  M U E R T O S

DEFUNCIONES

Legítimos. Ilegítimos. T o t a l . Legítimos IiegiUmoB. T o ta l.

V. H. V. H. V. H. T, V, , H. V. H. V. H. T, V, H. T.

Centro........................................... 34 35 8 4 42 39 81 5 l y> » 5 1 6 40 68 iS
Hospicio,.'..................................... 42 34 g 4 51 38 89 ■ 4 » » » 4 » 4 48 50 98
Chanibérf....................................... 107 82 n 15 118 97 215 5 3 » ' 3 5 6 11 70 89 159
Buenavista..................................- 79 92 5 9 84 101 185 7 4 » 1 7 5 12 66 70 136
Congreso....................................... 81 70 15 12 96 82 178 3 3 3 4 6 7 13 ño 63 158
Hospital....................................... 103 103 15 18 118 12! 239 4 6 3 > 7 6 13 91 103 194
Inclusa........................................ 94 73 80 59 174 132 306 4 1 7 8 11 9 20 104 118 222
Latina............................................ 106 98 16 18 122 116 238 10 7 ■ 3 n 13 9 22 85 82 167
Palacio......................................... 58 64 6 8 64 72 136 3 [ 3 1 2 ; 4 5 . 9 72 69 14!
Univesidad........... ■........  ............ 81 105 n 13 92 118 210 10 11 I » 11 11 22 94 78 172

Total............................. 785 756 176 160 961 916 55 Ts 20 73 59 765 780

Tota! general............... 1.541 336 1,877 94 38
.

132 1.545

M O V IM IE N T O  DE P E R S O N A L

Relación narniftal <!e las bajas y altas ocuriidas, en el personal diirante. tos rf/os ciel 27 de febrero al 5 de marzo de W21, con arreglo 
a /(! dispíiesro en las Bases l id  del Interior y 7d del Ensanche de los respectioos presupuestos.

S  jft. J  A  s

R A M O C A R (i O NOMBRE Y  APELLIDOS

Limpiezas........... - ................... Ayudante número 2&5...............................
Operario tiümero 16................................

Angel Martín Peñalva.
Manuel Ayrelo, . 
Pablo Martínez Jiménez.
Joaquín Sobrado,
Ramón Cañadas. '
Aurelio Díaz Plaza.

Idem Tiuuiero 342..................

A .  L  T  ^  S

R A M O C A R G O NOMBRE Y APELLIDOS

Cementerios............................
Idem.......................................
Idem.... ......... ..........................
Imprenta municipal..................
Limpiezas...............................
Idem......................................
Idem........................................
Idem ... .................................
Idem.................... ...................
Idem.........................................
Idem........................................
Idem,,......................................
Idem........................................
Idem.........................................
Idem........................................
Idem........................................
Parques y Jardines........... . ■. ■

Jornalero........... . ■ ■
Idem.........  ............
Idem............ . .......
Marcador................
Ayudante número 295 
Idem número 104 .. . .  
Idem número 217.... 
Idem niíméro 213 ....
Idem número 13......
Idem número 214 .. . .  
Idem número 203 .. . .  
Idem número ISCi —  
Idem número ít>6 .. .. 
Idem número 227 .,. 
Idem número 5 . . . .  .
Idem número 56.......
Guarda de segunda ,

José Garrido,
Manuel Nieto,
Félix Ricote.
Santiago García Sáez.
José Qúmez Caro Lara. 
Fernando Prados Yepes, 
Juan Rodríguez Ocampo. 
Rogelio Rodríguez Prieto. 
Emilio Trébol Brieya. 
Petronilo Camaño Pórtela. 
Agapito Fernández Conde, 
Rufino Parejo Izquierdo. 
Angel Gutiérrez iíniz. 
Tomás Sevilla González. 
Andrés Ñuño Entrena,
José Jiménez Martin 
Pedro Martínez Montes.

C IR C U L A R
De coiitormidad con el dictamen del Sr. Director Jefe del Labo­

ratorio municipal y atendiendo respetables consideraciones de 
orden higiénico, el Excmo. Sr. Alcalde por decreto de 17 del pasa­
do, se ha servido disponer que en lo sucesivo no se autorice la fa­
bricación de buñuelos y cimrros, dentro de poblado, si no es en 
locales que reúnan las debidas condiciones.

Lo qne tengo el honor de comunicar a V. S. para su conoci­
miento y efectos.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de IGíl. — El Secretario, F r an c isc o  

R u a n o . .
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de....

le



B IB L IO T E C A

Hstado del número de lectores que han concurrido a la dependen­
cia y clasificación de las obras facilitadas a los mismos durante 

el mes de febrera.

M A T E R I A S
N limero 

de
lectores.

Artes e industrias...............................................       40
Ciencias exactas....................................    ‘i l
Ciencias físicas y naturales........................................  12
Ciencias morales y políticas.................... ..................: 15'
Historia............................    .3!)
Literatura...........................................................    157
Revistas y periódicos................  Í92

T o t a l .....................................    476

■ C O N C U R S O
En virtud de lo acordado por ei Excmn. Ayuntatniento en se­

sión de 11 del actual, se anuncia concurso público entre los Far­
macéuticos establecidos en el distrito de Bueuavista, para la pro­
visión de la plaza de Farmacéutico immicipal encargado del des- 
paciiode inecücainentos a la sección tercera del expresado distrito, 
de conformidad con lo establecido en el artículoífi dei reglamento 
del Cuerpo facultativo de ia Beneficencia imiuicipal, *

l,os concursantes deberán presentar sus instancias dirigidas 
al Exctiio. Sr. Alcalde Presidente, en el Registro genera) del 
Ayuntamiento, de once de la mañana a dos de la tarde, en el tér­
mino de un mes, a contar desde ia inserción del presente anuncio 
en ei Bolelin oficialóe la provincia, aconipsfiando titulo profesio­
nal, licencia de apertura de farmacia, recibo corriente de" contri­
bución y relación documentada de méritos y servicios.

Lo que se anuncia al público para su conocimietito.
Madrid, 17 de febrero de 1921. — El Secretario, F ramclsco 

Roano, ' ■

L IC E N C IAS  EXPEDIDAS

Por el Wegoelado 3,' (Polieia urbana.)

13. Vicente González, glorieta de Embajadores, 6, cordeles y 
sogas. -

D. Manuel Fuentes, Montera, 9y 11, fábrica de plisados.
13. Angel de Lhotellerfa, glorieta de Quevedo, 6, exposición 

mágica.
Banco de Madrid, plaza de Nicolás Salmerón, 1, snciirsal.
D. Ramón del Río, Corredera Baja de San Pablo, 22, mercader 

de diaqiieta.s,
D. Anttílín Roda, Meléndez Valdés, 37, abacería,
13. Francisco Sacristán, Mayor, 37, objetos de escritorio, 
ü. Antonio Beamnd, Nicasio Gallego, 10 y 12, garage.
D. Marcos Ortega, Pez, <W, objetos de escritorio.

Sres. Rodríguez y Aladro, Lagasca, 62, herrero cerrajero. 
Doña María Agudo, plaza de Santa Bárbara, 7 duplicado, 

telares,
D. Eusebio Izquierdo, Bravo Murillo, 203, taberna.
D, Antonio Soler, Duque de Alba, ti, quincalla.
Banco de Madrid, Bravo Murillo,. 96, sucursal:

Por el Negoeiado 4,° (Obras.)

Coustruccióti: Paseo de Extremad ara, 45 y 236,
Revoco: Felipe lli, 9 y 11; Mariana Pineda, 14 y 16, y Campillo 

de Qi] linón, 2.
Reformas: Lavaptés, 14; General Ricardos, 3, y Bola 11.

Por la DlFeceión de Fontanería Aleantarillas.
Acometer a la alcantarilla general, 1.
Idem bajadas de aguas pluviales al pozo de registro, 1. 
Limpiar y reparar atarjeas, 12. .
Idem id, k1., bajando acompañado de la vigilancia, 1. ■
Total, 15.

C O N T A D U R IA

A N U N C I O
Terminada por este Excmo- Ayuntamiento la matricula de ce­

didas personales para 1922, se expone al público durante quince 
días, que empezarán a contarse desde el 11 de marzo actual basta 
el 31 de dicho mes, exceptuados los festivos, en armonra con la 
circular de la Dirección General de! Tesoro de 15 de noviembre 
de 1893.

Los contribuyentes por dicho impuesto podrán formular las re­
clamaciones que estimen convenientes en los días laborables ex­
presados y horas de oficina, de diez a mía y de cuatro a siete de 
la tarde, haciéndose saber que, una vez transcurrido el plazo 
de quince días, quedará aprobada la matricida sobre las bases si­
guientes, ya determinadas en la susodicha circular de 15 de no­
viembre de 1893:

Primera. Que a los interesados que hayan formuiado reclama­
ciones debidamente justificadas, se ¡es facilitarán las cédulas que 
les correspondan con arreglo a sus declaraciones, sin periuicio, de 
no ser ciertas éstas, del derecho de la Adndnistración a incoar el 
oportuno expediente de defraudación. '

Segunda, Que a los quê  hayan redamado dentro de dicho 
plazo no haciéndolo en forma debida, se les exigirá la cédula con 
arreglo a su padrón, sin perjuicio de canjearlas en su día después 
que, previo expediente, acrediten corresponrierles de dase infe­
rior; y ■

Tercera. Que respecto de ios que durante el periodo de los 
quince días no reclamen, se tendrá por firme y consentida la cé­
dula asignada, no admitiéndose redamación de fedia posterior.

Lo que se hace saber al público a los cotfsigti¡entes efectos.
Madrid, 3 de marzo de 1921. —El Jefe de la Sección de Ingre­

sos, /, Fofo,

Coíieación en Bolsa de los valores municipales en ¡os días del Sfí de febrero al 4 de mareo de W2¡,

Empréstito de 1866, C3b)igaciones de KXj pesetas ai 3 por
100.............. . , ,,

Expropiaciones eti ei Interior.-Óbligacio- t 1899...... .
nes de.500 pesetas al 5 por HK)...............j- I90t)..............

Empréstito de liquidación de Í3eudas v (3bras. -Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 ‘ i oor 100....'.....................'........

Cédulas de expropiaciones del Fjisanclie. de 5(30 pesetas al
4 A por 100.—Emisiones de !899y)907.........................

Idem id.—Emisión de 1915................................................
Empréstito de 1914.- Obligaciones de 500 pesetas al 5 por HAi....... .
Empréstito de 1918.- Obligaciones de .500 pesetas ai 3 por 

I txj * , .......

A n t e r i o r . D í a  2 6 . 0 ! «  2 8 . D i n  1 . n í a  2 . ; D i i i  3 , D í h

7 4 “ / . If) >3 7 4  y  7 2 7 2 7 2 7 2

89 » » 89‘50 89
88‘50 » 89 ' 88‘50

<88'50 - 8 8  :

90 » • y? ■fi

85
. ■

» 85 y> . »

8ti‘50 86 » . 86

86 86 85‘50 85‘50 ^ Í > : ■!

ti-.'
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I N T E R I O R

Ingresos y pagos aerificados oot cuento det. presupuesto de 1920-21,

INQlíESüS

!
ínüiíesos eormauzados ■

c  A  p r r  i j  L  0  8 ,

c  lí È D j r OS
preíttipdesfos ll:isitielS8 - 

de fehrero de 1021.
Del ! al 5 

de inarznde IS2I
Total de

basta el 5 
cié marzo de 1̂ 1

Pesemtù. Peseuis.

i — Piopios............................ ............................................... 104.91870
27,857'.60

S.103.450‘ i!
18.206‘62
2.500

703'60
456.924*01

1 5! 'oc;
2.“ ~,\íoutes............................. ............................................... 2.639

7.278.565-92
'14.077*42
3.250

710*65
‘254.372*68
577.624*35

29.958,96871
29.654*38

1 ̂  1 1 ,
2.639

7.420.418*47 
14 311*48 
3.*250 

761*55 
254.372*68 
577.624*35 

30 403.5!8'05

3,“ —impuestos..................................... ; .............................. 141.852*55'
234*064.“ — Beneftcenda... ..............................................................

3,°—Instruccidii pública...........................................................
0.°— Corrección pública........................................................ . 50*90
7.°— Estraordinarios..............................................................
3.“ —Resultas...........................................................................
9.°— Recursos legales para cubrir el déficit............................ 32.669.878*91

953.765*41
444 549*34

10,” —Reintegros.. .......................  ,  ̂ » 29,654*38

Ingre.sos por reintegro de cantidades libradas ........................
42-338J*í02‘8fi 38.251.117-36 

343,158*37
597.610*02 

1.302*42
38.848.727*38

346.460*79

Total de in g resos  fo t  tna iien d os ................................. ■ 42.338.202*86 38.596 275*73 598.912'44 .39.195.188'!7

P A G O S

p a c í  OS E JE C U T A  r>(>S

- C A P Í T U L O S

CHÉ[)lTf>S
PM110 ri ZB d (j N . ] Í»s\n el 2S 

de febrero de iflSl
Del 1 al 5 

de iDBrzo de 1931
ToIhI de píteos 

ImstselS 
de marro de 1921,

/“’eó’tíííiiL Pesetas Pesetas.

1.“ —Gastos del Ayantaniiento ............................................... 4.294.447*25
2.323.700*05
7.402.597*68

3.579,364*85 
1 883 074*72

278.748*65 
164,518*57 
216,631'85

3.858.113*50 
2 047.593*29—Policía de se^tiridad,........ ^

i ° —Policía urbana y rural..................................................... 5.749,370*60 5.966.062*45
4.® — [iis4riiri*lfSri pfihltrR. ^ * ................................................. 2.734.365*58

3.510.136
5.499.635

310.218*02

2 225.358*35 ¡ 05.144 87 2.330.503*22
5.® Rftiiftfirftnria............................. ....................... ............. . 2.809.5*26*03 

4 535.190*89
179.541*23 2 989.067*26

6,“—Obras públicas.......................................... ................... . . 82;642‘S8 4,617.833*77
7,° —Corrección pública....................... .................................. 310.il8‘0t> 310.118*02
S.® Uotitñs.......................................................... ................ . »’ »
9.° —Cargas........................................................................... . 14.120.364*46 14.252.021*76 438.929*72 14.690.951 *48

10,“ —Obras de nueva construcción . ....................................... 2,042.738*82 1.144.941*50 1.977*62 1,146.919*12
11.”—Imprevisto's. ..................................................................... lOOJXXl 226.523*70 819*63 227.343*33
12.”—Resultas........................................................................... » » )¡>

Pagos por devoluciones de ingresos.................................■.......
42.338.202*80

Xt
36.715.490*42.

160.272*80
1,468.955*02 

1.131
38.184.445*44

161.403*80

Total de pagos fot mahgados..................... ........... 42.338,202*86 36.875.763*22 1,470 086*02 38.345.849*24
1

B A L A N C E

Iiií^resos formijlizados,. 
Idem devueltos...... -..
Idem líquidos..............

Pa<T03 eiecutados. 
Idem reintegrados 
Idem líquidos.. . .

PESETAS

38.S48.727'3S 
161.403̂ 80 

»

38,1S4.445‘44
346.46079

»

Existencia en Tesorenn.

PESETAS

38.6S7.325‘5S

37.a37.J84'65

849.338'93

l iento de -Madrid
i ü i
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E N S A N C H E

ínsi'esas t) pairos oerificados por cuenta del presufniesto de 1920-2!.

ÍNGKESÜS

C A P  ÍT  U 1. OS

'lO TAL  
de créditos 

p resu pu estos .

Peserai.

INtiKES{}S POiiMAl.lZADÜS

Hasta ei 27 
de febrero de lí)21.

Pesetas.

Del 38 de febrero 
al G de

marzo de 1921. 

Pesetas

Total de ingresos 
liastu el G 

de marzo de 1991.

Pesetas.

1 —Contribuciones y recargos............................................ ...
2.°—Venta de terrenos............................. ...............................
,i.“ '  Subvención del Ayuntamiento............................................
4,“—Resultas............. ........................................................ ....

7.751.,163'12 
240.725 

1.000
2.161.104'0y

»
57.860'42

6.711.019*14
20,006*02
1.000

2.161.104*09
1.403*35

70.475*25

»
*»

».

6.711.019*14 
20.006*0*2 

' 1.000 
‘2.161.104*09 

1.403*35 
70.475*25

5. °—Imprevistos y eventuales........................................
6. “—Reintegros........................................................... ..

Ingresos por reintegro de catitidades libradas..........................
Total de ingresos formalizados....................... .

10.212.052'63
»

8.965.007*85
679.020*51 241782*93

8,965.007*85
920.803*44

10.212.052'63 9.644.023*36 241.782*93 9,385.811*29

- PA GOS

C A P Í  T  U i. O S

TO TAL 
de créditos 

au to r izad os .

Peseras.

P A G O S  E .IE C D 'f AD Ü S

Ì el
de febrero de 1921, 

Pesetas,

Del 28 de febrero 
al G de

marzo de 1921. 
Pesetas.

Total de paeos ■ 
basta el 6 

de marzo de 1921.

Pesetas.

1, “—Gastos del Ayuntalinento...... ......................... .
2. ®—Policía de seguridad................................................

776.400 
216 429 
236.741*30 

6 526.532*21 
1.6S8.672 12 

21.346*90

634.754*30
177.895*74
144.201*64

4.317.169*99
1.135.474*75

4.728

62.795*22
*24.694*57
7.396*43

220.717*87
10.006*64

112

697.549*52
202.590*31
151.598*07

4.537,887*86
1.145.481*39

4.840

4, “—Obras públicas........................................................
5. '̂  C á r g s s * *É » »  É É . 4 É  4«  »■ 1 * 1 *  1»  »< « É i i  •• ..................... .........................  . *  * *

6.’ —Imprevistos.......................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.........................................
Total de pagos formalizados.............................

Ü.466.121'53 6.414.224*42
166*50

325,72273
»

6,7.39.947*15
166*50

9.466.121*53 6.414.390*92 325.722*73 6.740.113*65

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

8.96,5.007*85
166*50
» ■ 8.964.841*35 

5.819.143*71

6.739 947*15' 
9'i0.803'44

»Idem [iqnidos................ ....................................................................... ........................... .

3.145.697*64
. .

Madrid, 6 de marzo de ¡921,—El Contador, Manuel C. y Mañas.

OBRAS M U N IC IP A LE S
V "  I  A ,  S

N T E  R 1 o  R

Obras e¡ecnta<kis y en curso de ejecución durante los días 
del 28 de febrero al 5 de marzo de 192!.

Aceras,
Magdalena, Atocha, plaza del Progreso, Relatores, Conde de 

Romanones, Carretas, San Bernardo, Toledo, ira el Sol, Car­
nero, Gobernador,'Huertas, San Eugenio, Cartagena, jaén, Silva,

Ceres, Leganitos, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. 
Empedrados.

Atocha. Gtitenberg, Pacifico, glorieta de Atocha, Alcalá, 
Abades, Oso, Embajadores, Sacramento, Prosperidad, (varias), 
Carretas, Arregiii y Araej, rondá de Atocha, Arganziiela, Cam­
pillo del Mando Nuevo, paseo del Comandante Portea, y en dife­
rentes calles por e! tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc, .
Afirmados.

i Los camiaeros cuidando de sus trozos respectivos en ias calles 
I afirmadas.
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Talleres.

En el de carpintería. -Arreglo de carretillas y carros de maao 
y astilado de berraniieiitas.

En el de ce/ra/mn,—Calzado y aguzado de herramientas.
El de pin turn.—E,n varias dependencias municipales.
En el de üidrieria —Arreglando faroles y aceiteras.
Madrid, 5 de marzo de 1921.—El Ingeniero encargado del 

servicio, }. Alderefe.

Asuntos despachados en las oficinas durante les días 
■ del S3 de febrero al 5 de mareo de ¡921.
Interior

Presupuestos, 2; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 41; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calos, 15; asuntos tramitados, 51; actas de re­
planteo y recepción, 1, oficios para recepción de materiales, 25; 
listas de jornales, 6; importe de los mismos en !a decena anterior, 
27.810‘60 pesetas; bajas temporales por enfermedad, S.

Madrid, 5 de marzo de 1921.—El ingeniero Director, Pedro 
Núñez Granes,

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de. paoi- 
rnentación durante ios dias del 28 de febrero al 5 de mareo de ¡921.

Calles.

Alcalá (de Sevilla a la plaza de Çastelar), avenida de Menén­
dez Pelayo, Bravo Murillo (aceras), Príncipe de Vergara, Santa 
Teresa, Encarnación (replanteo), Carmen (ídem), Alberto Aguilera, 
Los Madrazo, plaza de la Independencia y Cid.

Madrid, 5 de marzo de 1921.—El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas tj en curso de ejecución durante 
ta semana del 24 de febrero al 2 de mareo de ¡921.

Aceras.

Obra nueva; Sebastián Elcano. .
■ Conservación: Bravo Murillo, Castellò, Gasómetro y Manza­
nares.

Explanación.

Obras nuevas; Juan Bravo, prolongación de la calle de Se­
rrano y Joaquín Costa.

Afirmados, "

Obra nueva: Doctor Estmerdo.
Conservación: Mandes, San Bernardo, Vallebermoso, Linneo 

y paseo de las Delicias.
Tapado de calas en varias calles de la primera zona. 

Empedrados.

Obras nuevas; Sebastián Elcano y Núfiez de Balboa. 
Conservación: Marqués del Riscal, Jorge Juan, Linneo, Mén­

dez Alvaro, paseo de las Delicias y Ancora,
Tapado de calasen varias calles de la primera y segunda zonas.

Talleres.

En el de fragua.-Kgi.i7.aAo de picos, piquetas, martillos, clavos 
punteros, construcción de herraje para carros y reparación de 
puertas y verjas del Parterre (Puerta de Felipe IV).

En el de carpinteila.--ConsirMCcitm de marcos para plano, re­
paración de cajones de guarda y de carros y carretillas.

En el de aA/rtena.—Reparación de faroles.
En el de p/níí/m. —Pintando niveletas.
Madrid, 4 de marzo de 1921.—El Ingeniero Jefe del servido 

fosé Casuso.

F O N T A N E R IA  A L C A N T A R IL L A S

Obras letminadas ¡j en curso de ejecución, durante los días
del 26 de febrero ai 4 de marzo de ¡921, '

Por admliiistraelóii.
Bocas de ri'e,go.—Matadero de vacas.
CoñenV/s.—Reparaciones: Alberto Aguilera, Castilla, Carrera

de San Isidro, paseo de Extremadura, Colegiata, Españólete, 
Ftiencarral, López de Hoyos, Luis Cabrera, paseos del Rey y 
de la Virgen det Puerto, Princesa y ronda de Atocha,

Eí/erítes.—Reparaciones: Arganzuela, Ave María, Garda de 
Paredes y travesía de la Comadre,

Talleres. ,

Cantería. Construcción: Labrando piedra. — Reparaciones: 
Vías públicas, plaza del Conde de Toreno, paseos del '.s Melancó­
licos y de Monistrol,

Carpintería. Construcción: Tabloncillos.—Reparación' Cliu- 
fero y Peralta.

Cer/'o/m«.-Construcción: Cubiertas para urinarios, caños 
ovalillos y herraje para fuentes.—Reparaciones: Plaza de los 
Mosteases, Ponzaiio, Marqués de la Ensenada, Vistillas y fuentes 
vecinales.

F«//í7(Wó/i.-Reparaciones; Carretera de Aragón, camino alto 
de San Isidro, Verdad y Comandante Cirujeda,

Guarnicionería. — Krreg\an<io y haciendo chanclos.
Mecánica.— Reparañones: Llaves para fuentes, cerraduras 

para evacuatorios y herramientas.
ñ/r///ra.—Reparaciones: Fuentes del distrito de la Inclusa v 

glorieta de San Bernardo.
Reparaciones: Puerta del Sol, glorieta de Atocha, 

y cuadrilla de viajes y reparaciones.

Servicios prestados por el
personal de Aleantarlllas. '

Calles vigiladas, 2.783; ídem limpias, 284; objetos extraídos, 3, 
y reconocimiento de atarjeas, 28.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 133; ídem id. extraídos, 115; metros 
cúbicos extraídos, K007; licencias expedidas para limpiar y re­
parar pozo negro, 1; licencias para construir, 1, Importe total 733 
pesetas.

Madrid, 5 de marzo de 1921.— El Arquitecto Director /osé 
de Lorite:

OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL S U B S U E L O

Obras Éíecutarías y en curso de ejecución durante los dias dil 
21 de febrero al 5 de marzo de 1921.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción del alcantarUlado.—CoXactoT del Carcabón.
Vertiente aislada del barrio de Gutenberg.

Oeste, Plaza de Toros.
Construcción del alcantarillado.—Camino bajo de Vicálvaro 

Sancliez Barcáiztegiii, Arregui y Aruej, Francisco Abril, Triquet' 
Los Mesejo, Luis Mitjans y Valeria.

Cuenca de la Cárcel Modelo. .

Construcción del ofcíj/j/arí7/ízrfc>,-Ataiilfo, Cea Bennúdez 
Hilarióu Eslava y Gaztambide. ’

Cuenca de Reyes.

Construcción del alcantarillado.—Pasea de San Vicente Inín 
Ilustración y Arriaza, - ’
Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del alcantarillado.—Tóleáo y paseo Imperial. 
Vertiente aislada de Acacias y Rondas.

(^nstrucción del alcantarillado.-Paseo de ¡as Acacias 
Reparación y mejora del alcantarillado.-Plaza de Nicolás Sal­

merón, Ribera de Curtidores, Mira e! Río Alta, Chopa Dos Her­
manas Encomienda, Fray Ceferino González, Rodas, San Caye­
tano, Embajadores, Peilón, Santa Ana, Velas, Bastero, Mellizo 
Arganzuela, paseo de las Acacias (nuevo). Cabestreros, Oso, 
Huerta del Bayo, Tnbiilete, Provisiones, Mesón de Paredes v Da- 
seo de los Oímos (nuevo), ^

Cuenca de Mataderos.

Construcción del alcantariltado.—Cammo alto de San Isidro 
y Antonio López.
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1

Cuenca de Moreno Nieto

Constracciún del alcanturillado.—Manzanares, Mazarredo y 
ronda de Segovia,

Madrid, 5 de marzo de 1921. —El Argaitecto Director, ¡osé 
de Lorite.

PA R Q U E S Y JARDINES

de los íraba/o$ oerí/tcados por este ramo durante ¡a 
semana del 14 al 20 de febrero de ¡921.

Parque de Madrid.

MacUos 1/ segadores. Plantación y conservación de viveros,
£’s/w/íis.—Piatìtación en tiestos, cava, laboreo, mezcla de tie­

rras, limpieza, riego, conservación, vigilancia y calefacción.
Rosaleda.—Cñ\a de fajas de rosales y limpieza.
Zonas de la a la ó.“— Cava y arreglo de cuadros, paseos y 

praderas, limpieza, reposición de perfiles, extracción de arbustos, 
escarda de vinca, roza, trabajos en e! Parque zoológico, conser­
vación de evacuatorios y vigilancia del cuarto de la herramienta.

Obras !j t«/tóres.—Reconstrucción del Parque zoológico, la­
brado de maderas y estilado de picos y azadones, pintado, arre­
glo de mangas y regaderas, trabajos en las zonas del Parque de 
Madrid, limpieza y engrase de las llaves del Canalino.

Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado.

Porfar/or^s.—Partido de lefia en i as estufas y poda.
fardines y volante de íV/em. —Limpieza de vinca, conservación y 

vigilancia.
Puente de Toledo y Dehesa de la Arganzuela.— Cava, tajado 

y vigilancia de vinca.
Secciones de la o la 6.̂  (sección de paseos). — Roza de 

paseos, cava, embasurado, entrecava de cuadros, construcción de 
zanjas, apertura de lioyos, plantación y vigilancia.

Píoeros.—Extracción de planta, plantación, limpieza y vigi­
lancia.

Parque dtd Oeste.—Cava de cuadros, plantación de vinca, ba­
rrido de paseos, picado de basuras, cribado de mantillo y vigi­
lancia - ,

Guardería.—Su servicio.
Madrid. 24 de febrero de 1921.—El Jardinero Mayor Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

Semana del 21 al 2? de febrero de ¡921,

Parque de Madrid.
Macizos y - Plantación, esquejado y conservación

de viveros.
Estufas.—Laboreo, plantación en tiestos, roza, mezcla de tie­

rras, constnicdón de cajoneras, riego, limpieza, vigilacía y cale­
facción.

Rosaleda.— Cava de fajas de rosales y limpieza. '
Zonasdela /.“ a /nó.“—Arreglodecuadros,praderasypaseos, 

semillado, poda, cava, roza y plantación, trabajos en el Parque 
zoológico y vigilancia del cuarto de la herramienta y conserva­
ción de evacuatorios.

Obras y f«//cres,~ReeonsfruccÍóii del Parque zoológico, cons­
trucción de puertas para jaulas y valla para gallineros, pintado, 
colocación de cubiertas de cinc, arreglo' de regaderas, mangas, 
hornillos y pasos de agua, labrado, limpieza y engrase de las llaves 
de paso del Canalillo.

Ouariteria.—Su servicio.

Paseos y arbolado. ,

Rodadores.—Partido de leña en las estufas y poda en la zona 
del Parque de Madrid.

fardines y volante de ídem.—Limpieza de sagina, laboreo, 
roza, cava de cuadros, conservación y vigilancia.

Puente de Toledo y Dehesa de la Arganzuela.— Cava, recor­
te de basaras, extracción de planta, tajada y vigilancia de vinga.

Secciones de la a la S." (sección de paseos). — Recorte 
de basura, cribado de mantillo, apertura de zatiias, cava de cua­
dros, recorrido de plantas eji las calles de la población, arreglo de 
paseos y limpieza de alcorques y regueras.

Daeros.—Extracción de planta, plantación, entrecava, limpie­
za y vigilancia.

Dehesa de Amaniel.—Construcción de alcorques y vigilancia.

Parque del O^síe.—Plantación, cava de cuadros, cribado de 
mantillo, barrido de paseos, poda, colocación de placa, extracción 
de plantas y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid, 4 de marzo de 1921.—El Jardinero Mayor, Jefe de 

servicio, Cecilio Rodríguez.

ED IF ICACIO NES Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la última semana.

Obras en ejecución.—Plaza de la Villa, 3, obras de albanileria 
y carpintería; Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, Florida, 
número 15, Escuela municipal, obras de albañilería; Escuelas de 
Aguirre, obras de carpintería; Mercado de la Cebada, obra de co­
locación y embreo de la lona de los cobertizos.

Servicio de guardas.—Argauzue\a, taller; Escuela de la Vete­
rinaria, y.Angel, 2 (derribo).

Ordenanzas.—En la Brigada y obras.
Madrid, 5 de marzo de 1921.-El Arquitecto Decano, ¡osé 

López Sallaberry, ■

Asuntos aespachados en ¡a semana.
Segunda sección del Interior.

Licencias para construcciones de nueva /Jtou/a.—Salamanca, 
numero 2; Bravo Munllo, 1/4. y Jaén, 10.

Licencia para obras de reparación.—'4a\ve.xó.e. 16.
Licencias para apet tura de estahlecim¡entos.—A.rana\, 22 du­

plicado, agencia de compraventa de fincas; Salud, ,3i despacho 
central de los ferrocarriles de Madrid, Cáceres y Portugal; Es­
trella, 9, y Alcalá, 6, oficina de representaciones; Montera, 16, 
objetos de escritorio; Corredera Baja de San Pablo, 13, taller de 
reparación de máquinas de escribir; Bolsa, 3, vinos y legumbres 
al por mayor, y Abada, 2, tabertia.

Denuncias.—Carmtn, 36, y Artistas, 1.
Partes de dirección de ob/os,—Zaragoza, 6; Salamanca, 2, Pi- 

zarro, 13, y Preciados, 56
Certificación de an dain tos.—H i I e ra s, 6,
Reconocimientos, 20.
Madrid, 5 de marzo de 1921.—El Arquitecto de la sección, 

fosé López Sallaberry.

Cuarta sección.
Expedientes informados, 78,
Reconocimientos practicados, 65.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 5 de marzo de 192),—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.

Quinta sección.
Licencias de construcción.-Ooha Blanca, 27 provisional, y 

Joaquín Martínez, 3, construir casa, y Cementerio de San Isidro, 
construir mausoleo y una sepultura famitíar, '

Licencias para obras diversas.—Antonio López, 34, abrir un 
hueco y modificar otro,y Toledo, 105, recalzartrozodemedianería.

Licencias para apertura de establecimientos.—Angel, 6, editor 
de obras; Antonio López, 33, venta de aceite y jabón; Bailen, 36, 
sastre sin géneros; Cava Baja, 29, venta y compostura de relojes; 
Eray Ceferino González, It, carpintería; Mediodía Chica, 6, ta­
ller de biselado; Mesón de Paredes, 21, tupi; Mesón de Paredes, . 
numero 89, depósito cerrado de vinos; Mercado de San Miguel, 
cajón nútrrero .35, venta de huevos; To'edo, 99, venta de aceite y 
jabón; Toledo, 105, perfumería; carretera de Toledo, 29, taberna 
y vaquería, y Campillo de las Vistillas, columpios.

Renovación de licencias.—Embajadores, 18, confitería y pas­
telería, y Mesón de Paredes, 46, despacho de papel de fumar.

Ucencias para alq/Ulaf.—CaWa letra A, numero 45 y Jacinto 
Benavente, 41 provisional.

Denuncia. -  Carrera de San Isidro, 30 y 36, ruina inminente.
Partes de dirección facultativa.—Caxáanal Mendoza, 11; Doña 

Blanca, 27, y plaza de San Miguel, 7,
Pono,-Expediente para construir ocho casas para la depen­

dencia de la Escuela de Veterinaria.
Informes, 33,
Madrid, 4 de marzo de 1921.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzálo Domínguez,

PFimBraseeelQn del Ensanehe.
Expedientes para expropiaciones y apropiar parcelas, 3,
Idem para tira de cuerdas, 2.
Idem para obras de construcción, 5.
Idem para id. de ampliación y reforma, 4. -

i ' . t
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Expedientes para alquilar fincas, 4.
Idem de detuiiicias, Ü. ■
Partes de planta baja y de aleros, 10.
Idem para dirigir obras, !4.
Expedientes para instalar motores, ‘2.
Idem para establecimientos industriales, 19.
Incidencias, 6.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 10.
Madrid, ñ de marzo de 192!.—El Arquitecto de la sección, 

P. 0.| el Jefe del Negociado, CGinl/o Co!í. .

Segunda sección.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 6. :
I ira de cuerdas, 2.
Obras de nueva planta, 2,
Idem de reforma, 9,
Idem de ampliación, 2.
Licencias para alquilar fincas, 3. ,
Partes de rectificación de obras, S.
Idem de dirección facultativa, 9. . .
idem de seguridad de andatnios, 3. ■
Incidencias, 25.
Estabiecimientos industriales, 9.

. Reconocimientos, 20.
Madrid, 5 de marzo de 1921.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael RipoUés.

C E M E N T E R IO S

Trabajos verilicailos en la seniana.

En el Cementepio de Mués-

tra Señora de Ja Almudena, ■

Cuartel 2.” (alto), manzanas 3 a 11, y 13 a 17, desliacer los án­
gulos, arreglar los sardineles y colocar los marmolillos.

idem'3.“, manzanas 24 y 27 a 29, arreglo de sardineles y cons­
trucción de marmolillos de cemento.

Idem 3.“, manzanas 25, 26, 30 y 31, derribo y construcción de 
sus frentes y colocación de marmolillos de cemento.

Idem .58, manzanas 56 58, 69 a 73, 75, 76, 87 a 96 y 98, arreglo 
de ángulos y sardineles y colocación de marmolillos.

Idem 71, manzanas, 13 a 29 y 34, arreglo de ángulos y sardine­
les y colocación de marmoliiios.

Exlmmación de 110 sepulturas de tercera temporal de adultos 
en los cuarteles ,39, 4! y 42, con 660 cadáveres.

Traslado de tres cadáveres de adultos de los cuarteles 13 y 39,
Idem de un cadáver párvulo del cuartel 19, .

En las obras de la Neorópolis,

Desmontes ett la plaza elíptica de la zona de defensa y ,eu la 
zona de la carretera y terraplenes en la zona Oeste.

Formación de las rampas del antecementerio con desmontes, 
terraplenes y muro de contención.

Construcción de alcantarillas en el cruce de la carretera con la 
calle Norte de acceso lateral de la Necrópolis.

CoSocaciÓn de valla de aislamiento de los cuarteles para en­
trega de los mismos a la Administradón.

Costrncción de Sepulturas de segunda ciase.
Construcción de la galería de nichos para adultos. ^

. Construcción de traviesas para cubiertas en el edificio Sur de 
Administración.

Acopio de hierros de armadura de depósitos de cadáveres.
Construcción de ceí^ramientos dei deposito de aguas..
Despacho de un expediente,
Madrid, 3 de marzo de 192),—El Arquitecto nuinicipal, Fran­

cisco García Nava,

, S E C C I O N  F A C U L T A T I V A  D E  P R O P I E D A D E S  Ü E  L A  V I L L A

7 raba/os ejecutados durante la semana.

Casa numero 3 déla plaza de la Villa; Obras de adaptación para 
el instituto Bibliográfico. .

Obras del nuevo Matadero; Construcdóii de muros de la casa

de calderas. Idem de pavimentos de la nave de cerdos, con sus 
regueras. Construcción de dobles muros y enlucidos en los 
frigoríficos. Recorrido de cubiertas. Construcción de tuberías y 
aparatos de saneamiento del almacén de hieio. Construcción de 
canalones y listones para la cubierta de uralita en el mercado de 
vacui!o y terneras.

Instalaciones frigoríficas; Reglaje de tuberías y aparatos. 
Colocación de aislantes de corcho. Construcción de dobles mure- 
tes de ladrillo y enfoscados de cemento en los frigoríficos. .

. Instalaciones mecánicas en general: Montaje de aparatos en las 
naves de degüello de vacuno, lanar y cerdos y en las naves de 
oreo y colgaderos. ,

Trabajos de oficina: Informes, 1; diferentes trabajos de dibujo 
y delineación y visitas a las obras. ’

íjladrid, 5 de marzo de 1921.—El Arquitecto municipal de 
Propiedades, Luis Bellido.

POLICIA URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y servicios prestados en ¡os días riel 24 de febrero 
ai 2 de mareo de 1921.

Denniielas.

Distritos,—Centro, 137; Hospicio, 45; Chamberí, 102; Bueña- 
vista, 43; Congreso, 46; Hospital,.49; Inclusa, 101; Latina, 114; Pa­
lacio, ll5; Universidad, 58; 'I'otal, 810.

Servicios,

Distritos. Centro, 15; Buenavista, 5; Congreso, 7; Hos­
pital, 10; inclusa, 12; Latina, 9; Palacio, 17; Universidad, 5; 
Total, 80.

DIRECCION DEL SERVIC IO  DE INCENDIOS

Set vicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en tos dias 
del 24 de febrero ai 2 de marzo de 1921.

Incendios.

' Día 24, plaza de la Lealtad, 3, principal; se recibió el aviso a 
las veinte horás y cuarenta minutos, y se terminó a las veintiuna 
horas y quince minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
cliimenea.

Día 24, paseo de Atocha, 7, tienda; se recibió el aviso a las 
nueve horas y cinco minutos, y se terminó a las nueve horas y 
cuarenta minutos; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

' Día 24, Corredera Baja de San Pablo, 15, tercero; se recibió 
el aviso a las veintiuna horas y cincuenta y cinco minutos, y se 
terminó a las veintidós horas y citicnenla minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de un píe derecho y dos maderos.

Día 25. Toledo, 72, entresuelo; se recibió el aviso a ¡as diez y 
ocho horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y 
nueve lloras y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de 
liollín de.cjiimrnea.

Día 2T3, Corredera Alta de San Pablo, 3, bajo; se recibió el avi­
so a jas veinticuatro horas y cuarenta y cinco minutos, y se ter­
minó a la una hora y treinta minutos; motivó el servicio la misma 
cansa que el anterior. '

Día 27, Alcalá, 166, tienda; se recibió el aviso alas diez y 
ocho horas, y se terminó a las diez y ocho horas y treinta y cinco 
minutos; motivó el servició falsa alarma.

Día 27, plaza de Santo Domingo, 1!, segundo; se recibió el 
aviso a las once Itoras y treinta minutos, y se terminó a las once 
lioras y cincirenta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín 
de chimenea.

Día 27, Goya, 53, primero; se recibió el aviso a las once horas 
y cuarenta minníos. jr se terminó a las doce horas y treinta minu­
tos; motivó el servicio e! incendio de hoNiti de calefacción.

Día 27, Ü’Domiéll, 45, hotel; se recibió el aviso a los trece 
lloras y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve 
horas y quince minutos; motivó el servicio desaguar las atarjeas.

/untamiento de Madrid
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Día 28, glorieta de los Cuatro Caminos, botica; se recibió el 
aviso a las dos horas y treinta inimitos, y se terminó a las dos 
horas y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio arreglar 
una cañería de agua.

Día 28, Arganznela, II, tienda; se recibió el aviso a las dos 
horas y veinticinco minutos, y se terminó a las dos horas y treinta 
ininntos; motivó el servicio el incendio de todos los enseres.

Día 1, Atocha, 92, bajo; se recibió el aviso a las diez horas y 
quince ininntos, y se terminó a las diez horas y treinta y cinco 
ininntos; motivó e! servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día I. Palafox, 13, taller; se recibió el aviso a las veíate horas 
y veinte minutos, y se terminó a las veinte horas y cuarenta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de im banco de carpintero y 
tablas.

Dia 1, Santa Engracia, 18, entresuelo; se recibió el aviso a las 
veintiuna horas y cnarénta minutos, y se terminó a las veintidós 
horas y diez mimitos; motivó el servido el incendio de hollín de 
ctiiineiiea. '

Día 2, Lavapiés, 34; se rec bió el aviso a las diez y siete horas 
y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y ocho horas y veinte 
minutos; motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día 2, Marqués de Cubas, 7, principal; se recibió el aviso a las 
veintidós horas y diez minutos, y se terminó a las veintitrés horas 
y diez mimitos; motivó el servicio el incendio de dos pares y par­
te del entablado.

Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 8; ídem id. por los capa­
taces, 1. Total, ü.

Madrid, 3 de marzo de 192).—El Arquitecto Jefe, /asé Mo­
rí as fcr/o, '

S E R V IC IO S  DE A L Ü M B R A D O , E L É C T R IC O S  E IN D U S T R IA L E S
Resumen de los trabajos lealizados por este ser oicio durante los 

(Has del 25 de febrero al 3 de marzo de 192!.
Expedientes en que ha intervenido, 12.
Decretos del Excmo. Sr. Secretario, cumplimentados, 7.
Idem de los señores Tenientes de Alcalde, fd,, 5.
Informes emitidos, 12.
Comunicaciones, 9,
Visitas dé inspección de industrias, 8.
Idem de fd. de motores, 2.
ídem defd. de ascensores, 2.
Los electricistas afectos a este servicio, han efectuado durante, 

los citados días el arreglo de 48 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisiipros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como ei repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres jv teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y Mosteases, 
reposición de lámparas y arreglo de averías. '

Durantelos citados días han Incido en esta capital, desde las seis, 
y cuarenta minutos de la tarde hasta las cuatro y cuarenta y cinco 
de la mañana, 8.Ĉ 7 faroles alimentados por gas, y desde las seis 
y cuarenta minutos hasta la una y quince minutos de la maña­
na, 3.942 y desde las seis y veinte de la tarde hasta las seis de la 
mañana, 158 arcos voltaicos por fluido eléctrico y 592 lámparas 
incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de ia mañana han lucido 300 arcos voltaicos insta­
lados sobre las columnas que sostienen los cables de los tranvías.

Madrid, 4 de marzo de 1921.— Ei Ingeniero Director, Emi­
lio Colomina.

T E N E N C IA S  DE A L C A L D IA

juicios, oisitas y comisos oerijlcados en los dias del 1 al 7 de marzo de 192}.

U D I S T U I T O S
TOTALRí̂

Denuncias. ftdrt. itapftle filia li( ri. Butlttlili. [oD(rett. H«ii)iUI. Indisi. Lili». Ptlidi. tniiKiíiiii.

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales........................... » 52 100 n » 131 » » » 294

Por id. id. y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boracióti y venta de pan........ » 7 38 34 » » » » » 79

Por id. id. de la ley del Desean-
so ilntiiiiiical........................... ? » » » » » » »

T o t a l .................... » 59 138 i5 » 131 » » > » 373
Juicios.

HiiUados................................... 49 129 41 » 131 » » » 350
Apercibidos.............................. » 10 9 4 >j » » » 23
Sobreseídos..............................
Al Juzgado municipal............... » » » A » » » »
Al apremio................................ » » » » » y> • » »
Pendientes............................... » » » 30 j> » » » » ■ » . 30

T o i 'a l . ....................... » 59 138 75 13! ' » » » » 403
Importe de las multas impuestas,

pesetas.................................. 593 1.962 939 » 262 ■j> » » » 3.756

En el distrito del Hospicio se han decomisado 65 quilogramos de pan.
En el distrito de Chamberí se han decomisado 204 litros de ieclie, 566 quilogramos de pan y cuati o quilogramos de pescado. 
No se han celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso y Latina.
No se han recibido datos de las del Centro, Inclusa, Palacio y Universidad,

f
Rectificación a los dalos consignados por ia Tenencia de Alcal­
día de la hiclasa, en el B o l e t ín  de 14 de febrero último, con 

relación a los días del 7 al 14 del mismo mes.

Denuncias. ^

Por infracción de las Ordenanzas municipales............. 128
Por ídem ídem sobre elaboración y venta de pan......... 13

T o t a l ...............................................  146

. Juicios celebrados.

Multados...............................................................  , 144
Sobreseídos.......................    2
Al Juzgado.............   '52

T o t a l ................................................  198

Importan las multas impuestas, 2.175 pesetas.
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.SANIDA D

J ü f i T A  T É C N I C A  M U N I C I P A L  D E  S A L U B R I D A D  E  H I G I E N E

Resumen de los trabajos realizados por esta Junta durante el mes 
■ defebreio de 193!.—Interior y Ensanche.

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 67. 
Idem en id. de obras de reforma, 49,
Idem en id. de licencias de alquilar, 60.
Idem en Id. de obras generales y parciales de saneamiento, 9, 

, Informes en expedientes sobre apertura de vaquerías, cabre­
rías y otros establecimientos industriales, 36.

Idem en Id. solicitando placas de salubridad, 43,
Informes en expedientes sobre denuncias de casas en condi­

ciones antiliigiénicas, 5. ■

Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcaide Presidente, 3.
Certificaciones expedidas, 2.
Placas de salubridad concedidas, 2. ■
Visitas de inspección giradas, 308.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e- inter])retación 

del bando sobre higiene urbana, 166.
Citaciones verificadas, 300.
Juntas celebradas, I.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo.en el 

Canal de Isabel II, 11,
Inspecciones a domicilio sobre casos de enfermedades infec- 

to-contagiosas, 370, '
Total, 1.442.
Casas saneadas basta la fecha, con arreglo al bando de 5 de 

octubre de 1898, 9.233.
Madrid, 8 de marzo de 1921 .—El Secretario, F. Montaldo.

A B A S T O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Úetechos recaudados pot estancias y expedición de yetas.

C X ,A .S B S  JDE O A . K T A .  IDO

P E R Í O D O S VnUEJ lUi Rastras CijballHr M II1 H r A S 11 H 1 Carros PntebHS (f Ut H S IMPtJlíTH

il U‘ l6 de ganado 
a O'IO a 0‘13 a 0‘15 aO'lO H 0"2n y «rriiíitTe

a ^ a rao
p e s e t ̂  í«. peseitís. p e a e 1 H s. ■ppsetasi pesetas» peseïHS, pesetHS. Pesetas.

Hm 9-.̂  dp fí»hrf'rrt df* í H91 . 180. » » » » » OJ
Día 24............................................... » » 29 100 41 22 .1 3 35'45

38'65Día 25............................................... 255 4 » »
Día 26............................................... 145 2 Ï» iï » 2L95
Día 27............................................... » » ?» > 9 ■ »
Día 28 . .. . ............. ..................... 130 » » í> í> » ÿ 19‘50
Din 1 df» mfir/n. .............. ■ 200 í) Xt y> . » » 30

T o t a i ........................ .......... 910 6 29 100 41 22 ■ 3 172'55

A D M I N I S T R A C I O N  DE LO S M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

i

Rdcandación t)or derechos de deyiielto, precio ¡ieí panaOo, etc., en ¡os dias del 2Í al 27 de febrero de ¡921, y su
comparación con igual pet todo de!, año anterior,

I fKQOI . l .ADAS

CMOS T>fAS V RN lOUAL PK* 
RÍonn i)R[. Aî n .antr îh?

l ........................
f 1I9*90.....................

«RSKÏÏ DHOOl.l.ADAK KrN CU 
AflO Y SI)  C O M P A R A C I Ó N

199D-ÍÍ1.....................
I 19-31......................

diferencia.{

lí E S E S Q U I L Ü U R A M O S ingresos 
s por 

depíuello.
Pesetas.Vacas. T ernertíá, Lanares. Lechales. Cerda, Vacas. Terneras Lanares» l.eciiHles. Cerda.

1 050 S&í 5 8=0 . Si 1 729 26.5 815 25.̂ 441 ^Sd73‘ l 
3í) A I2'3

1C6‘5 187,936 19 69 r50
1 093 318 3 948 60 1.407 973.547'8 17 393 555 Î60.766 10.715‘20

194 1.937 323 8.225 8.7008 26.470 l 976'30
13 35 7,739 8 " 448‘5 » »

B3.Î30 29 010 369.E8t 7.9.56 34.017 1.4 47.1.056*5 1.320 3óa 3„m381‘7 52.917‘5 3.485 080 551 949*20
M.59U 18.69G 358.484 4.053 94,519 13 473.350'1 874 008 3.471 740 29 667 2.458.322 503 798*90

10.914 11. ICO 3.303 10,435 ¡ 446̂ 94 23.250*5 1.026.758 17.443'30
1.204 > > » 1 293'6 8Ü458'3 ■ . » ■

Precio del ganado,—El precio Jel giiiloerHmo en canal de la res en la semana, fué de 343 a 3'G5 pesetas el vacitnn; de 3'35 a 3'65 el lanar. )• de 2‘40 
a 2‘fiO el de cerda, según clase.

Procedencia det nanado. -Vacuno; Astarias, Santander, Toledo, Segovia, y Madrid; lanar; Toledo, Badajoz, Cáceres, Segovia, Avila y Madrid; cerda; 
Badajoz, Toledo, Ciudad Real, Córdoba y Madrid.

Reses inatitisadas al quemadero.—Dos vacas, dos cerdos y los magros de otros dos.
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Venta diaria de pan, según clases, en cada nno de los distritos de Madrid, dnrante la ECirana 

comprendida entre ios días del 23 de febrero ai 1 de marzo de 1921.

1> I S  T? I T  o

Centro..........
Hospicio......
Cliambert... 
BuenHvistd... 
Congreso.,..
Hospítnl......
Indus»........
Latina..........
Palacio.........
UnlversidHil..

T o t a i .

■ >IA

Ua IiiDlIli.

a.D27

2.400

43»

De flor.

4.8BG

4 BñO 
1G.32I
!9.iai
24.043 
U 048 
12.SJ0 
'8 671
19.393 
12 266 
25 3T2

!&2 778

Pe lujo.

1.232
6.242
6.398
5.300
5.450
4.346

1.410
0.393

35 073

■>1.4 Z i

De taintllg.

nuii .os

2.007

O.i'O
445

4.652

Da ;jor De luja.

í ) l J  I I  o s  1 Q U I L O S

4 930 
13.871 
!S 939 
24.0(8 
! I Otó 
¡2 795 
16.4'38 
19.344 
19 25G 
25.362

160.948

1 232 
7.428 
6,232 
5 568 
5.465 
4.337

1 420 
5 255

30 037

i> iA  z a

De Jetnllla.

QUILOS

2 023

2.340

440

4.803

Da llar.

Q u 1 1. o  a

4.850 
15 930 
18.048 
23.858 
10,987 
12.766 
10.520 
19 4(S 
19 261 
95.790

De luja. 

QUILOS

1 239 
7.634 
6.247 
5,568 
5.535 
4.358

1.430
5.209

161 3)5 37.203

D I S T R I T O S

Centro........
Hospicio. . . .  
Chamberí. .. 
Biienavistfi..
Congreso___
Hospital. ...
Inclusa........
Latina.........
Palacio_____
(jiiiiíersiclad.

T o t a i ,. .

IM A  :2c; IM A ^ 7 1 IM A IM A  t

D9 ftmjllA. De Hap. De LdJo. Pe e»ni!lE9. Ofr fl&p. ne IM’O,
'  i

Pe fetnnia. ■ ns flor. Pe lujo. .De famllii. De fjor. D) luje.

1.}un  n s r jrii o s r̂ ETE.OS (̂ iJ t i.o s q  I I 1 1. n s 1 r̂ iMi os ij U 1 l.o s 1J11. ÜS ííttíl OH rj u 11.0 s .(̂  ÜTI. O S

2.027 4.030 1 232 2.007 4.930 1.239 2C23 4 850 1.239 2 023 4 930 1.232
> 10.242 6 340 ■ » IG:7i 8 6 229 > 16 539 0.1,55 » 16.319 7.931
> 19.087 5fi73 1 18.967 6.234 , - 19 0^2 6.172 18 534 5 769

2.210 24 070 5.587 9.410 23 788 4.987 2,300 93.9Í3 5 122 2.100 24.093 5 582
» n.066 5,468 » 11.02.1 5 520 ' > 11 015 5,509 » 11,026 5 510
452 12.7£)0 4 377 438 12.743 4 350 444 12 769 4 382 450 19,803 4.409
> 16,501 > r" * 16.135 , 16,471 16.313 i
' 19.422 ► 1 19.404 19.‘Iti? » > 19,548 »
> 12 269 1,410 > 12 208 1 +10 . 12 274 1.41C * ’2,974 1.420
■ 25.789 5.184 » 35 891 5 000 : > 9.5 944 5.1Í50 > . 96.143 5.299

4,689 IG3.3I7 35.771 4 853 ¡01 857 34.968 4 767 102.2.54 30.112 4 573 1G9.00G 30.41,5

p e s c a d e r í a s  c o r u ñ e s a s

Reiiicitht de f>reciañ de vetUd <tl por m etior ihirait/e los días del 23 de febrero al 1 de marzo de ¡921.

ECSPSCIHIS

Merima...............
Besugos..............
Sardinas..............
Idem larrocha----
Pescadilla gorda .
Gallos.................
Angolas..............
Atnn o bonito......
Bacalao labadelo)
Calamares...........
Congrio...............
Corvina................
Dentón y dorada..
Escachns.............
Lenguado i ...........
Lubina...................
Mero .....................
Pajeles.................
Pescad'lla fina___
Rape — ..............
Rodaballos...........
Saltnáa.................
Salmonetes..........
Tonías.................
Truchas ..............
Voladores.............
Panchos ..............
Castailet 1............
Palometa.............
Raya....................
Sardinas de Tabal, 
Anguilas...........

’  I
PRECIOS

1
' p r e c io s PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el día 23, en el ¿ín 2̂1- enei dia 95 en ei día 26 en el día 27 en dííi 28 en el dia 29

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Péselas. Pesetas. Pesetas. Penetns.

tiilogrumo A .̂ e 920 2 2 2 > 2'30 2'30idem ................. 2 P90 2 2 s P80 peo
idem.................. i '89 1'70 1'70 1-70 > peo peo
Idem.................. 1'20 1‘20 !'20 \ ■ »
Idem.................. roo ] ‘p0 l'50 I‘50 * P60 PRO -
Idem,................. 1‘GO l ‘50 l ‘50 P5Ü 1 1‘50 P50
Idem.................. 6 6 G »  ' 5 5
I lem...... ............ t
Idem................... j 1‘70 P80 1'80 ■ « b
Idem.................. 6 ñ 6 6 » 6 6
I deTTl.......A A , A , A . 3*56 3‘50 3‘60 aV50 > 3‘50 3‘50
Idem................... « , 4 4 > b
Idem................. 2 9 S3 2 D
1 dent... A............ 1 b > »
Idem.................. 7 5 Ei 5 6
Idem................... 4 4 4 4 > 5 0
Idem................... 5 5 5 íí » 5 5
Idem ,................. 4 4 4 4 i 4 4
Idem................... » * > » » b

[deni.. . A ........... 2 2 1 2 2 j 2 ^ 2
Idem................... > 6 6 6 > >

1 dem............... . 1 > 20 20 > b
Idem................... 6 fí 6 6 5 5
Idem ........................... » > * 4

Idem.................. * * > »

Idem ............................. i » » t

Idem ............................. 1‘40 1 1 1

Idem ............................. » « b b

idem ............................. * * > b

Idem ............................. > t ' » b b
p > > > b >

(dem ............................. i b t * b •
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E S P E C I E S U N ID A D
PRECJOS 

en e* din 23.
PRECIOS 

en el día 24
PRECIOS 

en el dia 25.'
PRECIOS 

’en el dia 26.
PRECIOS 

eii el día 27.
PRECIOS 

eii el din 28.
PRECIOS 

en ei día l.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Quilogramo — j

a o  A.
. . . . 2 2'20 2*20

l'6Ü
2‘20 2'20 S

1*20 1*70 1*80
h

2 P20
a

> * a

> » a > »

j a » i a

Percebes............................. ; ...........
Langostinos crudos...........................

Quilogramo . .. 
Idem ................

1*60
30
10

24
10

26 26
12

i

a
. 15 

10

1

20
ID

a » * •
8 6 0 6 > G‘50 G‘50
5 5 5 5 * 5 5
4 4 4 4 a 4 6

> a a a > * V
t a 1 1 > *

Berberecho............... .......................... Idem. ............. * t * a a * a

QuiJogramo. . . .
a > a »

j * > >

4 a a a *
* i a a I  *

Decimarrón................................. .... — Idem........................... t b * a

■

i

'I

M E R C A D O  DE LA C E BA D A ■

tielación^iie l>recios de artlcidos de consitino en Madrid, dur<mte los t/las del 23 de febrero id l de ¡¡tarso de 1931.

e s p e c i e s UNIDAD

: F r u  t a * .
Acerohia ............................................
AII)Hrkii(|iiea.......................................
Idem de !:i tierra.................................
A .........................................
BstHtaa............. ..................................
Brevas.................................................
Camuesas............................................
Castaña«— ..................... .................
C erezas................  ......................... .
Cidras...... ...........................................
Ciruelas............. ........... .....................
Ciruelas Claudias................................
Chirimoyas..........................................
Fresa...................................................
Fresquillas..........................................
Granadas............................................
□ ranadas de la tierra.........................
Guindas..............................................
Guindas de la tierra............................
H igos............................. ..................
Higos chumbos............................. .. ■
líaq lis ................. ............................
M lias........... ..................................... .
Li nones........................................ ....
Wundaríuas . . ..................................
Mandariu..is. .......................................
Vi a liza lias............................................
Manzana reineta ...............................
Manzanas de la tierra.................  ..
Melocotoaes. ........... ......................
Melocotones de la tierra...................
Melones. ......................... ..................
Melones de la tierra ...........................
Membrillos........................................ .
Mollares..............................................
Moniatos-...........................................■
Naranjas de flrilmela.........................
Narantas de grano de oro ...................
Narauias de Vnleiicia............... ........
Paras de agua...................................
Peras de la tierra................... ............
Piñones.......................... .....................
Plátanos. ............................. ........... .
Sandias............................. ............. ..
Uvas de Lérid I........................ .........
Uvas de la tierra. ................ ...........
Uvas de Almeria. ..............................

V  e  r  cL u  r.a a .
Acelgas.............................................
Ajos...................................................
Alcaclioíus.........................................
Apio...............................................
Bereaieans.......................................
Bruselas.............................................
Calabazas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Calabacines.......................................
Cardillos............................................
Cardos................ ..............................
Cebollas.............................................
Cebolletas.........................................
Coliflor........i ....................................
Coliflor de la tierra ...........................
Chirivias................. ...... ............  . ..

PUECIOS 
en el dia 23.

Pesetas.

(ju ilo g ra m u ..
Idem ................
Idem ................
I dem................
idem ................
idem ................
Idem ............  .
Idem ................
I deni................
Id ea l................
Idem................
Id em ...............
Idem................
Idem ................
Idem................
idem ................
Idem ................
idem .......... .....
idem ................
id e m ................
Idem ................
D o c e iia ..........
Ciento ..........
Sera ..............
C a iita ..............
C ie n to ...........
Q iiiio g ra n io ..
Idem................
Idem................
idem ................
Idem.............. '
idem ................
I dem ................
idem .. ..  1 , , . .
Idem..............
Idem................
C ie n to ..........
Idem ..............
Q iiilo g ra in o ,
I d e n i,............
Id e m ..............
Idem...............
Huacal___ __
Q uilogram o.
Id e m .............
id e m .............
B a rr il.............

Manojo............
Quilogramo....
Docena............
Manoio............
Docena...............
Qiiitngrnmo....
Pieza ...............
Docena.........
Quilogramo . .
Oncena ...........
Quilogramo___
Cuatro manojos
Docena......
Idem.............
Quilogramo.,

PiiEClOS 
en el dia 34.

Pesetas, ,

PRECIOS 
en el dia 25

Pesetas,

PlíEClOS 
en el dia 26.

Péselas.

I'HECIOS 
eii el dia 27

Pesetas.

O'SOa 1‘25

a 24

4 a 
0-80 a 
P23 a

O'BOa P25 075 a P25 Ü7J a P25

32 a 24

4 a 6 
075 a 1*25 
l'75a 3'35

20 a 22

4 a 6
O'BOa P25 
1*75 a 2'25

20 a 22

4 a 8'50
G a 0
2‘5Üa 6

4 a 8 
6 a g 
2*50 a 6 
1*25 a 2

4 a 8
6 a g
Q‘50a 5 
1*25 a 2

ü‘25
0*40
0*75
075

a 0*30 
a 0'.50 
a P50 
a 1*75

8
(1*40

a 9

0*20 n 0‘30 
C*40a O'SO 
0*75 a 1*51) 
O'BOa 1*75

2 50 a 9 
0'25 a 0*45

a 9

0‘20 a 0*30 
0*45 a 0‘50 
O'SOa 2 
1 a 1*75

2 a 7 
Ü'*23a Ü‘4Ü

P75a 8

50 a 60

0*35 a 0*30 
0*50
0'7ñ a 1*75 
1 a 1*75

3 a 9 
0'25a 0*40

I a 8

PRECIOS 
en el dtn 28.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 1.

Pesetas.

0*75 a PIO 0'75 a P35

20 a 22

5 a 8
1 a 1*75

18 a 20

4 a 8
6 a 8
2 a 4

0'25a 0*30 
0*50 
0*75 a 1*75 
I a P75

3 9
0*3« a 0*37

1*50 a 7

0*20 a 
0*50
1 a 2
1 a 1'75

2 a 8 
0 20 a 0*37

l ‘5Ca 7

1 nt
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PRECIO? PRECIOS PRECIOS
1

PRECIOS 1
. J 

PRECIOS PRECIOS i PRECIOS
E S F S C I S S U N ID A D en el día 23 en el día 24. en el dia25. eiv el din 26- en eJ día 27- en el día 98 en el dta 1.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas.

19 a 17 6 a 18 
040 a 1

8 a 16 19 a 16* *
* * *

* * » » *
Qnilogramb ,.. 0*50 a 0'B5 0*50 a 0 55 0*40 a’ 0*50 OMO fl

0'6O B í)‘70
0*40 R 0*50 
0*40 a 0 50 
2 a 3'50 
1*25 a 2‘50 
4 a 10

0*55
O'ÍO 0‘55

2 2̂  H 3 ¿ ti ¿ .41
1*23 a 9-50 
4 a 8

2 a 3*50 
"25 a 9*50 
5 a 10

9 a 3 
1*50 a 9*50Idem. * * ,* ........

üuiiojy^raiuo, .,
4 a Ü 4 a H 3 a B

0*23 a’ 0*26 
0*18 a 0‘Ä)

0*24 a’ 0*20 
0*18 a 0‘20

0*24 a 0*26
0*18 H 0*20

0*22 a 0*26 0*22 a 0'26
O'ISa 0'20

* *
Idem................ *

* *
PimjeiitDit verdes. .................................................
Remolaclia......................................... 1 a P50 l'*2.3e 1*50 1 a 1 '95 1 H rao 1*25 a 1‘50 1*25 a P50
Repollo de L evan te ............................ Üuilogrnmo__
Repollo de 1 ft tierra- * ...................  * 1*25
Tirabeques....................................... * -

Toni a lea................................... 1 a T25 

j  0*70 a 0*80

r 16 a 1‘35 

0*70 a ü‘8 1

1 a 1 ‘25 

0'7üa 0'80

PIO a P25 

0‘70a’ 0*80

PIO a 1'60 

P‘60a 0*70

1*25 a 1*50 

0*50 a C*7ñ
Tomates dé la  tierra..........................
Zanaliorias......................................

Idem................
Munüjo..........................

1

*

M E R C A D O  DE LO S M O S T E N S E S

Pr e c io s PRECIOS ‘ PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECÍOS

E S P A C I E S U N ID A D
eii el díH 23. en el día 24 enei día 25 en el día 26. e'n el día 27. eii el día 28 en el dia 1

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetfífi. Pesetas. Pesetas.

.

37 a 3fi 30 a 38. 
29 a 31
OR a 00

3ii a 37 
29 a 31
os n tjtl

1 36 a 37 
29 a 31 
va Q on

37 a 38*50 
30 a 32 
29 a 30

*
29 a 31

fl OfíDe la tierra.......................... Idem................ OCk a in

C onejos ..............
Ctiocims............
Clanuia,................
latiHlj...................
Liebres..............
Pájaros.................
Palominoa.............
Perdices...............
Plcliones vivos___
Picirniies muertas.

A. a *
Capones.. 
Qnlilnaa...
Patos........
Pavos......
Pollancos. 
Pollos......

Í I  lA ftTO  A _

IJe Castilla...
De Qaticia......
De Portnjíal... 
De Marriieciis.

De Galicia ............
Socriflcailns en el M atadero............
.'orderoB lecliales..............................
C a b r ito s ... . .. . . . .. . . . ......................

Idem. 
I dem. 
tin o.. 
Idem.

21! a 24

P a r .................
Idem............
QtiiloKramo.
I dent............
P a r .............
Docena.......
Par..............
idem..... ...
Una.............
CnerilH de t.

t in o _____
Una........
11110.......
1 dem......
tdenii----
Idem ......

Ciento. 
Idem ... 
1 deni... 
I detii ..

2i a 24 22 a 2+ 22 a 94

Poaoad.oa_
Almejas...........................................
Aachuas........................................
Anguilas.........................................
Angulas..........................................
Atiiii...... .........................................
Bacalao..........................................
Besugos.........................................
Bonito............................................
Boquerones....................................
C llamares......................................
Cangrejos de mar..........................
Caracoles.......................................
Cigalas.................................... ......
Congrio....... ...................................
Corvina...............  ....... ............... .
Dentones........................................
Gallos.............................................
Langostas.............................................  Una.............
Langostinos..... ..................................... Quilogramo.
Lenguados............................................ idem............
Lubina................................................... idem............
Melíllones...... ...................................... Idem............
Merluza................................................. ’ Idem ........... .

Qn ilograino..
Idem.......... ..
Idem.............
Idem.............
Idem.............
I dem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Docena........
Qiiilogranto..
Idem................
Idem . . . . .
Idem..............
Idem..............
Idem.

a 7

8 a 8
4 a 5

23 a 24 
22‘50 a 93

1‘50

4‘60

1
l ‘7ñ

r'ñO
3‘50

4
■ 2'5(l 
9'fO
9
0‘75 
e a

2'25 a
5

a 7

6 a 8
4 a 5

91 a 22 
20‘50 a 91

! a 9

5 a 6

O'flOa 0‘75 
5 a R

5 a B 
3‘ñO a 4

tn
3'cO

I'SO a P75

a 7

B a 8
4 a 5

21 a 92 
20'5Ü a 21

l a  1‘50
>
»

4

2'15 a 9'25

n‘75
5 a 5‘50

3 e 4

6 a 8 
4  ̂ a 5

21 a 92 
20'50 a 21

1 a 2

2 ’
4‘50

P75
2

0‘75
5

9*50
3

22 a 24 23 a 23

a 7

a 8 
a 5

a 7

a 8 
a 5

29 a 23 22 a 93
21 a2P.50 21 -a91 ‘50

*
1*50 a 9

a
2

0*75 H 1 L 1 a i'20 0*75 a 1
8 a 16 a 16 9' a 8

40 1 ir> 13 a 15
10 ■
3*50

I 10 a 12 10 a 11
6

2'25 a 3 !'50a 9 1*50 a 1*90

0*80
4*50

3*9.3
4*50

3*30

0‘90a 2 

1‘73
4 a S

1*75 a 2 
9*23 a 2*50

0‘80b 0*90 
3*50 a 5

1'40
3 a 8

11 a 12
11 a 12

1*75 a 2

2 a
3 a 
9*50 
175 a 
I a 
8

10 a 
7 a

2'50
3

2*25
1*59

12
8

2*50 a 9'75 1*50 a 2

1*25 a P50

1*75 a 2 
2*40

0*75
3 á 4

1*40 a 1*50 
8 a IB

8 a 10

. I' -
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, E S P K C I f f iS U N ID A D

PRECIOS 
en el din S3.

PRECIOS 
cn el dia 24.

PRECIOS 
en el dia 35.

PRECIOS  ̂
en el día 20 :

PRECKiS 
eri el dia 27.

PRECIOS 
en el dia 28

PRECIOS 
en el din 1

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. , Pesetas l’esetas.

CjujJo^ntmu. e., 4 4 a 5 i a 5*5«
I

4 * 3 a 4 3 a 4
2*50
0*75

2̂ 50 ' 
0‘7f) a 1

»
3*50 ’ 
l'25a 1*60PHnchos. . 1 a 1*95 1*25 1*75 a 2

4
T25 a 2

0*75
0*75 a 1 

>

1 a 1*35 
1 a 1*25

* *

125 a I'aO r40a !'50 1'25 a’ 1*75 l ‘25 a 2Pez eSpfUlfl..........A . . , . . .......... ...se, Ident.................. *

2'50
P75
0*50

1 a 3
2 a 2*25

1*40 a 3'50
2*25

2 a’ 4 
22

0'7U *
* • *

14 a le 
7 a 7*50 
l'*25 a i‘50

16 a 18 
4'50a 6*50 
I a 1*50

IG a 13 
4*50
1*50 a 1‘9J

18 ' 
4*60
PO’«

15 R 16‘50

I a 1 '.50 1*75 a 2*25 Í 'K  a 1*75

Ourbù................................................. *

'

■
f

idem...... ........... 110 130 I3i1 100 a 140 Í25 130
1 lii

65 G5 75 65, ,

D A T O S  F A C IL IT A D O S  POR LA V IS ITA  DE P O L ÌC IA  U R B A N A

E S P B c m s

Aceite......................................
AceitiiiiHs..........................
Agimrttieiites.....................
Alfalfa................................
Alcohol................. .............
Algarrolias.............................
A rroz.................... .............
Avena................... .............
Azúcar..................... ...............
B icalao.............................

. Cok.
Carbonea,..

Carnea aalailaa.

' lae 
1 Ch

• J,"'' Tc

I Mineral........... ■
, Vejíetnl............. .

Í' Carnero................
Coríiero ................

Cerdo........................
Carnea Irene na. • , T eriiern...........

I VaCH de primera... 
f Idem de se^tiiitda. 

Ideni de tercera .. .
chorizos.............

]aniAn ......................
rocino.....................
Cebada...............................................

Centeno......................................................
tlnrb'nnzos...........................................

De cenlenn..........
De m afz...............

i inri lian................. {De trigo, al detall.
ñ e  ídem, n 1 pot

m ayor ..................
Huevos..................... ....................................
I abdn..................................................
) lidias.................................................
i -ec i ie . ........................................................
Lenlelas........................................................
Leda de encina...........................................
Maíz.MRiitecH de vnca..................'....................

/ Kn b a r ra s ,  i ........
i  Candeal de tlor...

Pan.................... ? i.ibreta..................
/ Panecillo bajo —

Idem de hijo...........
Pala ...................... .............................
Pastas de sopa ...........................................
Patatas.........................................................
Petrúleo........................................................
Pimientos en conserva.......................

De bola ...... .........
V Qriiyére,..................

Quesos.................’ Mancliego.............I Parma......................
Roquefort..............

S a l ................................................................
Salvados.............................................

1 He c u b a ..................
Tomates en conserva.............................
T rigo . ............................................................

I B[ancos...............

Vinagre ......................................................

UNIDAD

PRECIOS 
en el din 3̂,

Pene tas.

Litro.....................
Quìlogramo----
Litro.....................
Qllilllai Itiblrico,
Intro.....................
Qiiiiitatmétrico. 
Qiitlogramo .. 
Quinta! inclrico.
Qailogi amo----
Idem..................
40 qiillograitios.
idem.................
Idem..................
Qtiilogiamo----
Idem..................
Idem..................
Idem,................
Idem.................
Idem.................
Idem........... - -..
Idem..................
Idem........... ....
Qiiinlal mètrico
Idem..................
Qaiiognimo , . , .
Idem.................
Idem..................
Idem.................

Qiilntalmdtrico.
Docena.............
Quilogramo___
Idem.............
Litro— .......
Qtiilogrnnio ... 
Qiiintalmétrico 
Quilogrnmo ...
Idem...... ...........
Idem..................
Idem..................
500 gram os......
S60 idem ...........
Plezn................
Qittntalmelrlco.
Quilogrnmo----
Idem..................
Litro
Lata..................
Quilogramo ..  -
Idem..................
Idem...................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Quintal métrico.
Quilogramo......
Lata ......................
Idem..................
Quintal métrico,
l.itro..................
Idem......................
Idem..................

I'SOa 2‘5(f 
] a 3 
l ‘B0 a 4

2 a t
43 a 43 
h'bO a 1*41) 

40 a 41 
1 *?0 a 2, 
1*00 a .1'5() 
(i a 7 
5 a 7

a 4

i,‘S0
7

4'50
2'40
G a 12 
6'5U a 10 
3'BO a 4'4D 

52

1 a 
b'60 
1
O'fsO a

2'80 a 
1*10 a 
1 a 
0'8t) 
0*60 a 

13'75 
0‘t0
7 a

0‘GG 
O'33 
O'17 
O'12
8 a 
1*40 a 
0'20 a 
1*40 
O'CO a 
e a 

10 a 
-O'SO a 12
8 a 
O'15 a 

4G
P20 a 
0'50 a 
O'GU a

1*20

3'80
1‘i)0
i'80

I'EO

p
1*60
0*35

I‘30
to
13
C'50

12
0'2T

I'Ctl
3
(l‘70

PREClftS 
eii el dia 24

I ‘e s e la s .

0‘75fi 1‘25 
0'G5a
0‘40a tl‘70

i'50 a 2'5(i
1 a 3
I'OOa I

38
2 a 4

43 a 45
0‘8() a HO 

40 a 4 i - 
ITO a 2 
I 'GO a 3*5o 
e a 7
5 a 7

13
3 a 4

a 5‘50 
a 7

2
3 
5
4 50 
2'40
G a 12 
ti‘60 a ID 
3‘BOa 4‘40 

52

1 a 2 
D'OO 
1
O'eOa 1'20

3'SO a
n o  a
1 a 
0*80 
0*80 a 

13*75 
t'tSO
7 a

O'fie ’
0*33 
O'17 
0*12 
a a 
1*40 a 
t)'30 a 
1'40 
O'GOu 
G a 

10 a 
5*50 a 
1'2
8 a 
0‘ !5 a

46
1*20 a 
O'50 a 
O'GO a

3*80
1*90
I'BO
1'20

10

9
I'PO
0*35
1*20

IÜ
I'i
6'5fl

12
0*20

reo
3
0 70

0*75 a I'35 
0 65 a 0*95 
0'40 a 0*70

PRECIOS 
en el dia 25.

Péselas.

1 ‘50 s 9'50
1 a 3 
l'BOa 4

28
2 a 4

43 a 45
O'SO a I’40 

40 a 41
P50 H 3
i'eoa 3 50 
6 a 7
5 a 7

12
3 a 4

.3
a 5*50 
a 7

4'50
3*40
6 a 12 
G‘50 a IO 
3‘90a 4‘40 

52
1 a 2 
O'GO 
1
0*80 a l ‘20

2'80 a 
1*10 a 
t a 
0'80 
0'80 a 

13‘75 
0*60
7 a 10
0‘GG 
0'33 
0*17 
0'12 

. 8 a 
l'40a 
0 20a 
1‘40 
ti‘60 a 
e a 

10 a 
5'50 a 

12
8 a 
0 15 a

46
1*20 a 
0*50 a 
O'GO a

3'80
PDO
l'80
l'20

9
l'60
0*35

1*23
10 
12
b‘50

12
0*20
1*60
3
0 70

Ó75a  1*95 
O'OSu 0‘95 
0'4U a 0‘70

PRECK3S PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 26. en el día 27 en el dia 38 en el dia 1

Peselás. Péselas. Pesetas. PesBíds

1*50 a 2*50 t‘50 a 2*50 PáOa 3*50 P50e 2‘50
1 a 3 1 a 3 1 a 3 I a 3 .
1-90 a 4 P90a 4 ■ P90a 4 1 ‘9íi a 4

28 38 28 28
2 a 4 2 a ( 2 a 4 2 a 4

43 a 45 41 a 45 43 a 45 43 a 45
0*80 a 1*40 0*80 a 1*40 O'SOa P40 O'SOa P40

40 a 41 40 a 41 40 a 41 40 a 41
l'5Ca 2 I'ñO a 2 i 'ÒQ a 2 P50 :i 9
I'GO a 3‘50 I'tOa 3*50 l'6Ù a 3̂ 50 I'GO a 350
6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7
5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7
!S 12 12 12
3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4

9 ‘ a 5*50 2 ■ a 5*50 3 a 5'50 2 a 5-50
3 íi 7 ' 3 a 7 3 a 7 3 a 7
5 5 5 5
4'50 4*51) 4*50 4'SO .
2*40 2*40 2‘4ü 2*40
6 a 12 6 a 12 

G'50 a 10
(i a 13 6 a 12 

6'3í> a ¡06*50 a 10 6*50 a 10
3-90 a 4‘40 3'90n 4*40 3'90a 4'4U 3'90 a 4'40

52 52 .52 S3

1 a 2 1 a 2 ! a’ 2 1 a 2
P'GO 0*60 ÔÜO 0*60

1
0*85 a P300*80 a P2J O'SOa P21 Ó*8ü a P29

2'80 a 3‘80 2*80 a 3‘8il 3'80a 3*8C 2*80 a 3*80
nOa l ‘9U PIO a P90 l'lOa 1-00 PlOa P90
! a I‘80 1 a P80 1 a 1*80 1 a P80
O'OO 0*80 0*80 0*80
0'80a 1*20 e*80a P20 0*80 a 1*20 O'SOa P20

13‘75
U'OÜ

13*75 13‘75 13*75
H‘60 0*60 0*63

-7 E 10 7 a in 7 a 10 7 a 10

0*66 ’ O'GG ' 0*66 0*66 ’
0*33 0*33 0*33 0*33
0*17 0'17 0*17 0*17
0'12 0*12 0*12 0*12
8 no 8 a 9 8 a 9 8 a 9
1 *40 a 1‘Gü P40 a P6(1 1*40 a P60 P40a P60
C‘20 E 0*35 0‘20 a ü’35 0'20 a 0'35 0'20 a 0'3ñ
1*40 P40 '*40 P40
0*60 a 1*20 0*60 a 1*21) 0*60 a P20 0*60 a 1*30
6 a 10 6 a 10 6 a 10 i] a 10

10 a 12 10 a 12 10 a 13 10 a i2
5*50 a 6*50 5* 50 a 6*50 5*50 a 6*50 5‘50a 6*50

12 13 12 12
8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12
0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 D'l5a 0‘2C U'!5a 0*20

46 46 46 40
r2l a 1*60 P20a P60 P20 a I'GO P20 a P6ÍI
0*50 a 3 0*50 a 3 0*50 a 3 0*50 a 3
0*60 a 0*70 O'GO a 0*70 0*60 a 0'70 0*60 a 0*70

0*75« 1*25 0‘75a P35 0'75a P25 0*75 a 1*25
0*65 a 0*95 0*65 a 0‘9j ü‘65 a 0*95 O‘ft.5 a 0 93
0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a O'TÜ 0*40 a 070
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Tasa de carbones v ijícn te  desde el 15 de enero de 1918, aprobada ei d ía 14 por la  Ju n ta  p r o v iiin a l de .S n b slstn id a

CA RB ON E S  MI NERALES

0U3K DE LOS CARBONES

It A  H 0  K H K ÍIK .: KAütClK M 0  M A K T IIA O IT O H O M

PliEClO 
en almncén por 

tonelade.

í-'esetas.

PRECIO
ni

detell por Peco 
cié 4U quilos.

Páselas.

PRECIO 
en HlniHcéiJ por 

tunelacia.

I-'esetas.

PRECIO
al

detall par sacco 
de 4Ü quilos.

Pesetas

PRECIO 
ea almacén por 

tonel ada

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 qctllos.

Pesetas,

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4ü qccUos..

Pesetas.

G r u e s o .................. .. 105‘82 4 ‘86 104'06 4*78 94*38 4*34 102*30 4*70
C i ib a d o ....................... 102‘30 470 97*90 4*50 90'86 4'17 97*90 4*50
A v e l l a n a ..................... 94'38 4‘34 92'62 4‘26 86*46 3*97 90*86 4*; 7
M e n u d o ....................... 8470 3‘90 82*06 3*77 ■ 73*26 3*37 80*30 3*69

4‘70 Cok iiietalOrgicow.

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Real (Puertollano).
145‘53 =  6‘70

CLASS DE LOS CARBONES
PRECIO 

en alqiacéñ por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 qittlos.

Pesetas.

Grueso......................................................................... 88 4*04
Doble cribado....................................... ................... 88 4‘04
Cribado.......... ...................................................... 83'60 3‘85
Gratiadillo.................................................................. 79-20 3*64
Avellana ................................................................... 74*80

61*60
76*56

3*44
2*83
3*52

Mentido...................  ...............................................
Todo uno.............■.......... ..........................................

Tasa de carbones de'la cuenca minera de León.

r.rós, r.í hcpIlA. íoi.a de aopnes, santa t,uoií, cisura t BtiSDOsao ! 3_. A HOBX.JÍV ( B R.íLI> A  LTSZt B)

asAGCE T szunxíGoi; T ANTBACITOBOS OSEOOS 7 SRUIÜErLGDG B3CCS ? AKrnACiroaúB

C'.ASE DE LOS CARBONES • PRECIO PRECIO PRECIO PRECIOPRECIO a! PRECIO fli PRECIO ai PRECIO sitílmnccn por detnll por seco 611 almacén por delall por saco leu almacén por detall por saco en almacén por detall por sacotonelndii. de 411 quitos tonelada. de ̂ 0 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quitos.
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Cribado. ................. 96*36- 4*43 94‘60 ' 4‘35 99*66 4*58 97*90 4*50
Gaileta.................... i 93*72 4*31 91*96 4‘23 97*02 4*46 95*26 4*38
G ranza................... j 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, l avado. . . / / 3*54 72*60 3*33 80*30 , 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar.......1 69*08 3*17 63*80 2'93 72*38 3*32 67*10 3*08

Aglom erados, , . . 95*48 =  4*39 Aglom erados............... . 98*78 =  4*54
Cok metalúrgico. 143 -  6*57 Cok m etalúrgico........ . 146*30 ^  6*72

Tasa de carbones de la cuenca minora de Falencia (exceptuando Mataporquara).

lE A MON NKllMil tCAMOH ANTQLAtnTOHON

PRECIO PRECIO PRECIO .
. C L A S E  D E  L O S  C A R B O N E S PRECIO al PRECIO al PRECIO al

en almacén por detall por Saco en almacén por detall por saco ea almacén por delall por saco
tonelada. de 40 qaiios. tonelada. de 40 qoMos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

Cribado.................... 102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
Galleta..................... 97*90 4*50 90‘S6 4*17 90*86 4*17
Galletilla......... . , , . Y » Y 89*10 4*09
Granza..................... 94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
Grancilla.................. 89*10 4*09 84*70 3*89 > >
Menudo, lavado....... 82*94 3‘8 i 75*90 3*49 71*50 3*28
Idem, sin lavar . . . . ' 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Agiomerados. 9174 = 4‘22
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Tasa da carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme).

C L A S E  D E  L O S  C A R B O N E S

Ü í l AH i Í S A N T K A li lT O N O H

PfÍEClü 
en almecén pur 

tonelada.

Pesetfis.

PRECIO
al

detall pur saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
ea almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

!
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado........................................................... 105*60 4*85 96*80 4*45 96*80 4*45
Gailçta........................................................... 101*20 ' 4*65 94*16 4*32 94*16 4*32
Galletilla......................................................... > » > » 92*40 4*24
Granza............................. .............................. 97*68 4*49 92*40 4*24 88 4*04
Granciila......................................................... 1 92*40 4*24 88 4*04 •% ' »
M pm iiln  Li v : i ( ]n ........................................ .. ........................... 86*24 3*96 79*20 3*64 74*80 3*43
Idenf, sin lavar................................................ 73*04 3*35 70*40 3*23 66 3*03

Afilomeraclos................. 95‘04 =  4*37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

C L A S a  DK r,ÚS C A R B O N E S

Cribado.....................

Galleta.......................

Granza.............. . . . . .
Menudo.....................
Menudo para fraguas.
Mezclas para gas.......
Aglomerados .............
Cok metalúrgico.......

Idem de montones.. .

En con.secnencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que apai'eceii .subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes, están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas liecbas en almacén por partidas superiores 
a 1,000 quilogramos, como las efectuadas al detall.

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0‘25 pesetas quilogramo 
De segunda Idem, a 0‘23 (d, id.
Zaragalla, a 0‘ 18 Id. id.
Cisco menudo, a 0‘ 15 Id. Id.

Estos precios fueron fijados por la Jiuita piovincial de 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulte 
de los troncos delgados y vuelo.s de las encinas, llamado 
usualmente ca>nitillo, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y ralees de las mismas encinas, u sea el 
llamado recio, así como también los de otras ciases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combu.stibles emimei a­
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons 
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten 
cías de U de noviembre de 1916, las iufi acciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5,000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
.además castigada como desobediencia.

PRECIO
PRECIO al

en almacén por detall por saco
de 40 quilos.

Peaeut&s Pesetas.

101*20 4*65

101*20 4*65

95*04 4*37
83*60 3*84
87*12 4
74*80 3*44
99*44 4*57

145*20 6*67

■ 105*60 4*85

Tarifa, del cok en la Fábrica de Gas.—Precios 
del 1 de noviembre de *918.

a partir

En fabrica. A do micino

Para U603 doméstlcos.

Cok sin partir. Saco de 40 quilos.......

Pesetas.

5*20 5*50
Cok clasificado números 0 y L Saco 

de 40 quilos..................................... 5*70 6
Carbonilla. Saco de 40 quilos.......... 4*60 4*90

Para usos índuEtrialeB y calefacciones. 

Cok sin partir. Tonelada., .............. 137*50 »
Cok partiilo núin. 1 (de 5U a '/5 mili- 

metros). Tonelada.......................... 151*25 >
Cok partido mini, ü (de 20 a 50 mili- 

metros), 'l'oneiada ....................... 151*25 s
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. T o ­

nelada...............................  ........... 121 >

L a  Fábrica tiene organizado un servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza.

Se sirve al peso desde 1.000 quilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado el número de ellos en la factura, para 
su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están m:\rcados con la palabra GAS y van 
pi ovistos de un precinto con la estampilla de la Eábríca; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene dereclio a rebosarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les entrega. ■

Ayuntamiento' de M-adrid
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Precios del azúcar.—Eeal orden de 13 de ootuúrs de 1920

Cuadi'íKlillo.

(«Gaceta» del 14),
Pesetas.

. En fábrica, 100 quilogramos. 
En almacén, id. id................

250
265

 ̂ A l detall, íd. Id..................... 280
, En fábrica, id. id..................
' En almacén, id. íd................

280
295

1 Al detall, id. íd..................... 310

Despachos regnladore3.

Liíila de aríiculm  y precios a que se expenden. -

Pesetas.

Arroz, quilogramo...............................................  '0‘70
Azúcar, id .................    1‘50
Garbanzos, Id .................   1‘40
judías blancas, !d.................................................  0‘80
ídem pintas, Id...................................................... 0‘80
Lentejas, id ..........................................................  0‘70
Patatas, do.s quilogramos •,. ■ ...................  . . . .  0'35

lloras de despacito: de ocho de la mañana a una de la 
tarde.

Cantidad máxima que se expende: Legumbres, un 
quilogramo de cada clase; azúcar, tres quilogramos)’ pa­
tatas 10 quilogramos.

Harina; Circular de la Dirección de Agricultura, Indus­
tria 7  Comercio de 28 de febrero de 1S21 («G-aceta-» de 1

de marzo),
Pesetas.

Marina de trigo, en fábrica y envase incluido, 100 
quilogramos......................................................  70

Pan: Precios señalados por acuerdos municipales de 11 
de diciembre de 1920 y 21 de febrero de 1921.

Pesetas.

Pan candeal, pieza de un quilogramo.................. 0‘66
Idem, id. de 500 gramos.......................................  0‘33
Idem, id. de 250 id...............................................  0'17
Idem id. de flama de 125 id .......................... . . . 0*12

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o 
vagón, en los puntos productoreE.—Eeal orden de 7 de 

. marzo de 1918.
Pesetas.

Arroz blanco coi l ienle, 100 quilogramos...........  62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Eeal 
orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta» del 1C).

Pesetas.

Aceites finos, anoba de 11 quilos y m edio.. . . . .  17‘50
Idem corrientes, id, id. id..................................  15
ídem industriales. Id. td. Id.................................. 13‘25

Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos estable­
cimientos, según Bando del Ezcmo, Sr. Gobernador civil 
’ de 26 de marzo de 1920.

Pesetas.

Aceite, litro.........................................................  1‘50

Gasolina y petróleo refinado.—Precios de tasa señalados 
por Real orden del Ministerio de AbasteoimientOB, fecha 

12 de mayo de 1919 («Gaceta» del 13),

Pesetas.

En fábrica, al por mayor, sin envase, hectolitro.. ,115
En los depósitos establecidos en Madrid por los 

refinadores de petróleo, hectolitro................ ... 125

Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las en­
cargadas de fijar el precio de venta al detall.

Gas.—Precio regulador fijado por Real orden del Mi­
nisterio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 

(«Gaceta» del 31).

Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0*45 pe­
setas metro cúbico.

Patatas.—Precios de tasa fijados por la Junta provincial 
de Subsistencias y aprobados por la Comisaría general 
. en 31 de agosto de 1920.

Pesetas.

Patatas liolandesas al por mayor, 100 quilo­
gramos.............................................................  26

Idem id. al detallista, id. id .................................  30
Idem blancas al por mayor, id. id........................  18
Idem id. al detallista, id. id.................................  22,

C E M E N TE R IO S

Inh nmaciones desde el l'J ai 18 de febrero de 1921, y en igual periodo del quinquenio anterior.

Nuestra Señora ile la Almiidena.
San Justo..................................
Sati Lorenzo............................ .
Santa María..............................
San isidro................................
Civil.........................................

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Alraudena.

i r s i i U M  A O i o r v

IOJ1». Hit», 1017, lOIG.

3(50 400 364 376 282 298
i4 14 i3 7 12 11
16 25 8 . 23 14 15
7 IJ 31 9 13 - 12
4 8 5 1 1 5
I 8 4 6 4 3

402 466 40.5 422 326 344

32 32 19 26 36

iprau ta  3^tI;ulalolpK1.


